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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 25 de mayo de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión
del servicio que se cita. (PP. 2363/98). 14.705

Resolución de 28 de septiembre de 1998, de la
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvencio-
nes personales, por rehabilitación de viviendas. 14.705

Resolución de 30 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación en expediente de expropiación for-
zosa que se cita. 14.705
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 27 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad, a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 14.706

Acuerdo de 29 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 14.706

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

Anuncio. (PP. 3439/98). 14.706

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 127/98). 14.706

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

Anuncio. (PP. 3595/98). 14.707

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR
DEL CONDADO (HUELVA)

Anuncio de bases. 14.707

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION EN MALAGA

Edicto sobre notificaciones. 14.710

Edicto sobre notificaciones. 14.710

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio. (PP. 3712/98). 14.710

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA
REGIONAL DE RECAUDACION EN SEVILLA

Anuncio. 14.711

Anuncio. 14.711

Anuncio. 14.712
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 237/1998, de 24 de noviembre, por
el que se eliminan los valores nominales unitarios de
la Deuda Pública anotada de la Junta de Andalucía
y se convierten las tenencias de dicha Deuda cons-
tituidas por valores del mismo código valor en tenencias
de saldos nominales.

El artículo 62 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece en su
apartado 4 la posibilidad de que la Ley del Presupuesto de
cada año, al autorizar el límite máximo de las operaciones
de endeudamiento, delegue en el Consejo de Gobierno la potes-
tad para fijar sus características.

En uso de dicha habilitación, las sucesivas Leyes del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma que han autorizado las
emisiones de Deuda Pública delegan en el Consejo de Gobierno
la fijación de sus características, aprobándose, en consecuen-
cia, mediante Decreto las condiciones de cada una de ellas.
Así, una de las características determinadas en los sucesivos
Decretos ha sido la del importe nominal unitario de los valores
de Deuda Pública anotada que en cada caso se han puesto
en circulación.

No obstante, la reciente evolución de algunos de los mer-
cados de Deuda más avanzados de la Unión Europea ha lle-
vado a la eliminación del concepto de valor nominal unitario
de los valores representativos de la Deuda Pública en un intento
de conseguir una mejora de las técnicas de administración
y gestión de dichos valores. De esta forma, las tenencias de
Deuda por parte de un inversor pasan a conceptuarse como
meros saldos nominales de un determinado tipo de Deuda
identificado por su correspondiente código valor.

De hecho, el funcionamiento operativo actual de la Central
de Anotaciones se basa en la consideración de los saldos indi-
viduales nominales por cada código valor, siendo necesario
establecer procedimientos adicionales que identifiquen a efec-
tos formales los valores individuales integrantes de cada saldo
individual.

En consecuencia, se hace preciso adaptar a dichos cam-
bios la Deuda Pública de la Junta de Andalucía incluida en
la Central de Anotaciones del Banco de España, siendo además
esta adecuación un condicionante derivado de la mecánica
procedimental adoptada por la Central de Anotaciones para
llevar a cabo, a partir del día 1 de enero de 1999, el proceso
de redenominación a euros de la totalidad de la Deuda incluida
en la Central, y teniendo en cuenta que ello no supone en
modo alguno la modificación de los derechos económicos de
los tenedores.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 62.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en uso de las autorizaciones
concedidas por las sucesivas Leyes del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en base a las cuales se
han realizado las emisiones de Deuda Pública incluidas en
la Central de Anotaciones en cuenta del Banco de España,
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 24 de noviembre de 1998,

D I S P O N G O

Artículo primero. Eliminación de valores nominales uni-
tarios.

Se elimina el valor nominal unitario de todos los valores
representativos de la Deuda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en pesetas, que se encuentran registrados
en la Central de Anotaciones.

En consecuencia, las tenencias individuales de cada códi-
go valor de Deuda Pública anotada de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en las modalidades de Pagarés, Bonos y Obli-
gaciones quedarán representadas por saldos nominales indi-
viduales.

Artículo segundo. Procedimiento de transformación.
A resultas de lo anterior, el procedimiento de transfor-

mación de las tenencias individuales de Deuda Pública ano-
tada de la Comunidad Autónoma de Andalucía, integradas
por valores del mismo código valor en saldos nominales indi-
viduales de Deuda anotada, vendrá determinado por la iden-
tidad entre el producto del número de valores de cada código
valor en poder de cada tenedor, por su valor nominal unitario,
y el valor nominal del saldo de ese código valor a favor de
dicho tenedor resultante de la transformación.

Artículo tercero. Transmisión de saldos nominales resul-
tantes de la transformación.

Las tenencias individuales de saldos nominales de Deuda
Pública anotada de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
resultante de la transformación antes citada, podrán trans-
mitirse en su totalidad sin ninguna limitación. Las transmi-
siones parciales, sin embargo, deberán realizarse por importes
nominales iguales o múltiplos de los que se indican a
continuación:

a) Pagarés: Un millón de pesetas.
b) Bonos y Obligaciones: Diez mil pesetas.

Artículo cuarto. Importes nominales mínimos de sus-
cripción.

Las operaciones de suscripción de Deuda Pública anotada
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el mercado pri-
mario habrán de efectuarse mediante peticiones por los impor-
tes nominales mínimos siguientes:

- Pagarés: Un millón de pesetas.
- Bonos y Obligaciones: Quinientas mil pesetas.

En ambos casos, las peticiones por importes superiores
habrán de ser múltiplos enteros de los importes nominales
mínimos señalados.

Artículo quinto. Operaciones en el mercado secundario.
Las operaciones de compra-venta de Deuda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía en el mercado secun-
dario harán de efectuarse por importes nominales iguales o
múltiplos enteros de los que se indican en el artículo tercero
anterior.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto por este Decreto.
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Disposición Final Primera. Habilitación para la ejecución
y desarrollo.

Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda a
dictar cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución
y el desarrollo de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de diciembre

de 1998.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 16
de octubre de 1998, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se convocan cursos de especialización para fun-
cionarios del Cuerpo de Maestros. (BOJA núm. 129,
de 12.11.98).

Advertido error en la Resolución que se indica en la página
13.927, donde dice: «Elaborar y poner en práctica la rea-
lización de una Programación de Educación Física en Edu-
cación Primaria», debe decir: «Elaborar y poner en práctica
la realización de una Programación de Educación Infantil».

Sevilla, 16 de noviembre de 1998

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, por
la que se adjudica puesto de libre designación con-
vocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), de acuerdo con los informes a que
se refiere el artículo 54.1 de Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia en fecha 9 de julio de 1998 (BOJA núm. 82, de
23 de julio de 1998), para el que se nombra a la funcionaria
que figura en el Anexo I, la cual cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada y Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956), previa
comunicación a esta Consejería de la Presidencia, de con-
formidad con lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de noviembre de 1998.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 29.779.414.
Primer apellido: Marfil.
Segundo apellido: Lillo.
Nombre: Carmen.
CPT: Cód. 524526.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Coordinación

y Seguimiento de Normativa Comunitaria.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Asuntos Europeos

y Cooperación Exterior.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 3 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Técnicos, Opción Guardería Forestal (Código
D.2001).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recau-
dación, de contratación, de función pública y de fianzas de
arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gobernación
y Justicia, en el ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996,
de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de
concurso-oposición libre para plazas correspondientes a dota-
ciones de personal interino de la Administración General de
la Junta de Andalucía del Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción
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Guardería Forestal (Código D.2001), con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 127 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un
ejercicio práctico adecuado a las funciones propias del Cuerpo
a que se aspira.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-

rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 1.532
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado, o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código D.2001 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-

ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
cuarta de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).
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5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-

via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5 de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.
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Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, Opción Guardería Forestal (Código

D.2001)

Presidente: Don Vicente Juan de Diego Serrano.
Presidente suplente: Don Manuel Rodríguez Moriña.
Vocales titulares:

Don Francisco Javier Sánchez Gutiérrez.
Don Alonso David García Aguilar.
Don José María Arriaga Sanz.
Don Fernando Peñuelas Jiménez.

Vocales suplentes:

Don Fernando Mora Figueroa Silos.
Don Melchor Calle García.
Don José Manuel Llamas Labella.
Doña María del Carmen Pinillos Carrascosa.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se

pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.

Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3
puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.

Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada
titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 3 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica Agrí-
cola (Código B.2002).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por
el sistema de concurso-oposición libre para plazas correspon-
dientes a dotaciones de personal interino de la Administración
General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, con suje-
ción a las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 118 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrí-
cola, Código B.2002. Del total de plazas convocadas se reser-
vará un cupo de 4 plazas para ser cubiertas entre personas
cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de
acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA
núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva
de discapacitados no se cubren, se incorporarán automáti-
camente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-

bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.2002 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen



BOJA núm. 136Sevilla, 28 de noviembre 1998 Página núm. 14.647

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
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de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, Opción Ingeniería Técnica

Agrícola

Presidente: Don José María Vargas Sánchez.
Presidente suplente: Don José María Estrada Cabezas.

Vocales titulares:
Don Fernando Clemente García.
Don Antonio García García.
Don Andrés Maraver Lora.
Don Jesús Muñoz Llamas.

Vocales suplentes:
Don Luis Miguel Blasco Hernández.
Doña Inmaculada Ortiz Borrego.
Don Jose María Triano Pouso.
Don Antonio Escuder Fernández.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

ORDEN de 3 de noviembre de 1998, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera
(Código B.1200).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
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315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por
el sistema de concurso-oposición libre para plazas correspon-
dientes a dotaciones de personal interino de la Administración
General de la Junta de Andalucía del Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Gestión Financiera, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 24 pla-

zas, por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera,
Código B.1200. Del total de plazas convocadas se reservará
un cupo de 2 plazas para ser cubiertas entre personas cuyo
grado de minusvalía sea igual o superior al 33%, de acuerdo
con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero (BOJA núm. 23,
de 30 de marzo). Si las plazas del cupo de reserva de dis-
capacitados no se cubren, se incorporarán automáticamente
al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 135,
de 20 de noviembre de 1997), por la que se aprueban los
programas de materias que habrán de regir para las convo-
catorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-

tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de diciembre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.574
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
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se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas

selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.1200 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
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Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá

ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjucio de lo anterior, el Presidente del Tribunal envia-
rá copia certificada de dicha relación con propuesta de nom-
bramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.
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a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera

Presidente: Don Miguel Prats Forastero.
Presidente suplente: Don Enrique Vázquez Velasco.

Vocales titulares:
Doña Carmen Castejón Mateos.
Don Eduardo Talegón Meléndez.
Doña Inmaculada Caro Hernández.
Doña Elisa Espejo Meana.

Vocales suplentes:
Don Clemente Martínez Sánchez.
Doña Inmaculada Asencio Sánchez.
Doña Inmaculada Onieva Jiménez.
Doña Presentación Puerto Gámiz.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
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de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puesto de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas
en el Registro General de esta Delegación, en Jaén, Paseo
de la Estación, núm. 19, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Jaén, 16 de noviembre de 1998.- El Delegado, Francisco
J. Aguilera Moreno-Aurioles.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial de Jaén.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 852211.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio Deporte.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: AB.
Mod. Aces.: PLD.
Area Funcional/área relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 26.
C. específico: 1.557.
R: X.
F: X.
I: X.
D. X.
P:
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Otros requisitos:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1998, por la que
se convoca procedimiento de provisión de puestos
vacantes en la Inspección de Educación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,
en el apartado 3 de su artículo 37, establece que el Cuerpo
de Inspectores de Educación es un Cuerpo docente que se
rige, además de por lo dispuesto en dicha Ley 9/1995, de
20 de noviembre, por las normas establecidas en la Disposición
Adicional Novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y por las demás
que constituyen las bases de régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
2112/98, de 2 de octubre, y en la Orden de 28 de octubre
de 1998 (BOE 4.11.98) por la que se establecen normas
procedimentales aplicables a los concursos de traslados de
ámbito nacional para los funcionarios de los cuerpos docentes,
y existiendo puestos vacantes cuya provisión deba hacerse
entre funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación
y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
convocar procedimiento para la provisión de puestos de Ins-
pección Educativa, referido a su ámbito territorial, conforme
a las siguientes bases:

Primera.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos de

trabajo vacantes en los Servicios Provinciales de Inspección
de las Delegaciones Provinciales dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en este procedimiento los funcionarios
del Cuerpo de Inspectores de Educación y los funcionarios
del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa que cumplan las condiciones que se especifican
en la presente Orden.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además

de las vacantes existentes en el momento de la convocatoria,
las que al menos se produzcan hasta el 31 de diciembre
de 1998 y las que resulten de la resolución de la presente
convocatoria, así como, aquéllas que resulten del propio con-
curso siempre que, en cualquiera de los casos, la continuidad
de su funcionamiento esté prevista en la planificación de cada
Administración Educativa convocante, a cuyos efectos no serán
objeto de provisión las vacantes ofertadas en el concurso-o-
posición para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación
convocado por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 17 de junio de 1998 (BOJA núm. 75, de 7 de julio de
1998).

Los puestos objeto de la presente convocatoria se publi-
carán, relacionados por Delegaciones Provinciales cuyo código
figura en el Anexo I de la presente convocatoria, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercera. Participación voluntaria.
3.1. Podrán participar voluntariamente a los puestos ofer-

tados en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de par-
ticipación a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de esta Consejería de Educación y Ciencia, en los
términos indicados en la base sexta, los funcionarios que se
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a
continuación:
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a) Los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo y con destino definitivo en el ámbito de gestión
directa de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, siempre y cuando, hayan transcurrido a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, al menos
dos años de servicio desde la toma de posesión del último
destino definitivo.

b) Los funcionarios que se encuentren en situación de
servicios especiales declarados desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía siempre y cuando hayan transcurrido a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, al
menos dos años de servicio desde la toma de posesión del
último destino definitivo como funcionario.

c) Los funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia voluntaria declarada desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria
por interés particular o por agrupación familiar contemplados
en los apartados c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificada por la Ley 22/93 de 29 de diciem-
bre sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años
desde que pasaron a dicha situación.

d) Los funcionarios procedentes de la situación de sus-
pensión firme de funciones declarada desde puestos de Ins-
pección actualmente dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, siempre que al
finalizar el plazo de presentación de solicitudes haya trans-
currido el tiempo de la sanción disciplinaria.

3.2. Los participantes a que se alude en el apartado 3.1
de esta base, podrán igualmente incluir en su solicitud plazas
correspondientes a las convocatorias realizadas por las res-
tantes Administraciones Educativas en los términos estable-
cidos en las mismas.

3.3. Podrán solicitar plazas correspondientes a esta con-
vocatoria los funcionarios dependientes de otras Administra-
ciones Educativas siempre que cumplan los requisitos y con-
diciones que se establecen en la presente Orden.

Estos concursantes deberán dirigir su instancia de par-
ticipación al órgano que se determine en la convocatoria de
la Administración Educativa en la que tengan destino definitivo
o en la que tuvieron el último destino definitivo en caso de
no encontrarse actualmente en situación de activo.

Cuarta. Participación forzosa.
4.1. Estarán obligados a participar en este procedimiento

de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, en los términos indicados en la base
sexta, los funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación
y los funcionarios del Cuerpo de Inspectores al Servicio de
la Administración Educativa del ámbito de gestión directa de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
que se encuentren en algunas de las situaciones que se indican
a continuación:

a) Los funcionarios que procedentes de la situación de
excedencia hayan reingresado con carácter provisional.

En el supuesto de que no participen en el presente con-
curso o no soliciten suficiente número de puestos vacantes,
se les adjudicará discrecionalmente un destino definitivo en
puestos de los que puedan ocupar, atendiendo a las nece-
sidades del servicio.

b) Los funcionarios en los que, habiendo recaído sus-
pensión firme de funciones como consecuencia de sanción
disciplinaria por un período superior a los seis meses, se hubie-

ran reincorporado a un destino, de carácter provisional, o estu-
vieran en expectativa de destino.

c) Los funcionarios que hubieran sido trasladados a un
destino provisional en virtud de sanción disciplinaria con las
limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decreto
33/1986.

4.2. Los participantes a que se alude en el apartado 4.1
podrán igualmente incluir en su solicitud plazas correspon-
dientes a las convocatorias realizadas por otras Administra-
ciones Educativas, en los términos que en ellas se establezcan.

4.3. Los funcionarios dependientes de otras Administra-
ciones educativas podrán participar en los términos reflejados
en el apartado 3.3 de la base tercera.

Quinta.
Los funcionarios que quieran hacer uso del derecho pre-

ferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 4/1995, de 23 de marzo, sobre regulación del Permiso
Parental y por Maternidad, que se encuentren en el segundo
y tercer año del período de excedencia para el cuidado de
hijos, y deseen reingresar al servicio activo, lo harán constar
en su instancia de participación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de

octubre de 1998 (BOE de 4 de noviembre) los participantes
presentarán una única instancia, según modelo oficial, acom-
pañada de una hoja de servicios certificada. Ambos docu-
mentos se encontrarán a disposición de los interesados en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia. Simultáneamente presentarán, para la demostración
de los méritos, los documentos reseñados en el baremo que
aparece como Anexo II a esta Orden.

6.1.1. El plazo de presentación de instancias y docu-
mentos será del 1 al 18 de diciembre, ambos inclusive.

6.1.2. La instancia y los documentos dirigidos a la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos podrán pre-
sentarse en el Registro General de la Consejería de Educación
y Ciencia (Edificio Torretriana. C/ Juan Antonio de Vizarrón,
s/n. Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla), en las Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
o en cualquiera de las dependencias a que alude el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. En caso de que optaran por presentar
su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto,
para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario
de Correos, antes de ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acre-

ditarán fehacientemente mediante la documentación a que
se refiere el Anexo II de esta convocatoria. La certificación
de servicios se cerrará a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el
plazo de presentación de instancia. La Administración podrá
requerir a los interesados, en cualquier momento, para que
justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas
o reclamaciones.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o
en copias válidas de conformidad con lo establecido en el
Decreto 204/95, de 29 de agosto (BOJA núm. 136, de
26.10.95) por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos.
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6.2.4. Los Inspectores excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso, presentarán
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de nin-
gún Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de la Local, en virtud de expediente
disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. Para la valoración de los méritos alegados por los

concursantes, a los que se hacen mención en el Anexo II
de esta Orden, la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, a propuesta del Inspector General de Educación,
designará una Comisión de Valoración.

7.2. El procedimiento será resuelto, por la Consejería de
Educación y Ciencia, atendiendo al baremo de méritos.

En el caso de que se produjesen empates en el total
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesi-
vamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.
Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida
en los distintos subapartados por el orden igualmente en que
aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que
se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder
de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos
en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que
corresponda como máxima puntuación otorgada al apartado
al que pertenece, en cuyo caso no se tomarán en consideración
las puntuaciones del resto de subapartados.

7.3. Una vez recibidas en la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos el acta de la Comisión dictaminadora
con las puntuaciones asignadas a los concursantes y valorados
los méritos de los participantes, los destinos provisionales que
pudieran corresponderles con arreglo a las peticiones reali-
zadas a las puntuaciones obtenidas según el baremo corres-
pondiente y a lo dispuesto en esta Orden, se harán públicos
por Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, concediéndose a los interesados un plazo de ocho
días naturales a partir de su exposición en la dependencia
de información de la Consejería de Educación y Ciencia y
en los tablones de anuncios de sus Delegaciones Provinciales,
para que puedan efectuar las pertinentes reclamaciones contra
los mismos.

Asimismo, se podrá presentar renuncia a la participación
en esta convocatoria en el mismo plazo.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los pro-
cedimientos a que alude la Base Sexta, adjuntando fotocopia
del DNI.

La adjudicación provisional será susceptible de cambios
a consecuencia de la resolución de reclamaciones a las listas
provisionales y de las posibles renuncias de participación en
la presente convocatoria.

7.4. Los concursantes podrán presentar ante la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos cuantas alegaciones
estimen conveniente a la resolución provisional del concurso,
en el plazo de diez días naturales a partir del día siguiente
al de su publicación en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia,
cumpliéndose con este trámite el de audiencia previsto en
el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.5. Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia, las correspondientes listas definitivas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra dicha Orden cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, previa comunicación a esta Consejería
de Educación y Ciencia, conforme a lo establecido en los
artículos 37.1 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

7.6. Se faculta a la Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos para la aplicación y desarrollo de la presente
Orden.

Octava. Devolución documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, los interesados

o sus representantes legales podrán retirar los documentos
originales presentados para acreditar los méritos alegados, soli-
citándolo así a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos en el plazo de un mes, contado a partir de la fina-
lización del plazo establecido para la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Novena. Destinos.
9.1. Los traslados que se deriven de los destinos adju-

dicados en el presente concurso tendrán la consideración de
voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización.

9.2. Los funcionarios que obtengan destino a través del
presente concurso, no podrán participar en los concursos que
se convoquen hasta que haya transcurrido dos años desde
que obtuvieron la vacante correspondiente.

9.3. La fecha de los efectos de la resolución de la presente
convocatoria será la del 1 de septiembre de 1999. No obstante,
los funcionarios que hayan obtenido destino en este concurso
deberán permanecer en sus centros de origen cuando así se
establezca por la Administración Educativa de la que dependan
hasta que concluyan las actividades imprescindibles previstas
para la finalización del curso.

En cualquier caso la incorporación deberá ser anterior
al día 1 del mes de octubre.

Décima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, previa comunicación a esta Consejería de Educación
y Ciencia, conforme a lo establecido en los artículos 37.1
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO I

CODIGOS DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES DE LA
CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Almería: 04004565.
Cádiz: 11006904.
Córdoba: 14006928.
Granada: 18008971.
Huelva: 21003141.
Jaén: 23004768.
Málaga: 29990074.
Sevilla: 41008209.
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RESOLUCION de 5 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se adjudica puesto de libre designación,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90, de
15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que me
delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67
de junio), se adjudica el puesto que a continuación se indica,
convocado por Resolución de esta Dirección General de 22
de septiembre de 1998 (BOJA núm. 113), para el que se
nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en (SE-GR-MA)

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa comuni-
cación a esta Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

DNI: 25.969.246.
Primer apellido: Quesada.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: Juan Pedro.
Código puesto: 615580.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario General.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Jaén.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su publi-
cación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa), previa comunicación a esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Asuntos Sociales. Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Asuntos Socia-

les. Sevilla.
Código P.T.: 853052.
Denominación del puesto de trabajo: Gerente Plan Barria-

da Polígono Sur.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo Accs.: PLD.
Tipo Adm.: Administración Educativa.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 24.
Cuerpo: P.A11.
C. Específico: XXXX-1.149.
Exp.: 2.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz). (PD.
3775/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los

servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
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figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Chipiona
(Cádiz) concesión provisional de Emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz) la
concesión definifiva para el funcionamiento de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 44’ 17” N y 06º 26’ 06” W.

- Cota (m): 2.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.1.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 150.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 100.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 100.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 23,0.
- Altura del mástil (m): 25,8.
- Altura efectiva máxima (m): 25,0.
- Polarización de la emisión: Vertical.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;

Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz). (PD. 3776/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Jerez de
la Frontera (Cádiz) concesión provisional de Emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cádiz) la concesión definifiva para el funcionamiento de una
emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
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radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 40’ 49” N y 06º 08’ 07” W.

- Cota (m): 80.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 101.0.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 468.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 350.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 175.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 31,0.
- Altura del mástil (m): 32,0.
- Altura efectiva máxima (m): 97,0.
- Polarización de la emisión: Mixta.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz). (PD. 3777/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Jimena
de la Frontera (Cádiz) concesión provisional de Emisora de
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Jimena de la Frontera
(Cádiz) la concesión definifiva para el funcionamiento de una
emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
36º 26’ 18” N y 05º 27’ 17” W.

- Cota (m): 170.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.3.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 10.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 20.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 13.
- Sistema radiante y características de radiación: 1 dipolo.

Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 24,0.
- Altura del mástil (m): 24,5.
- Altura efectiva máxima (m): 89,0.
- Polarización de la emisión: Vertical.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia
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ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Armilla (Granada). (PD.
3778/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Armilla (Gra-
nada) concesión provisional de Emisora de radiodifusión sono-
ra en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Armilla (Granada)
la concesión definifiva para el funcionamiento de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 08’ 38” N y 03º 37’ 33” W.

- Cota (m): 650.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 100.3.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 34.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 30.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 28.

- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-
los. Omnidireccional.

- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena
(m): 21,0.

- Altura del mástil (m): 23,0.
- Altura efectiva máxima (m): 79,0.
- Polarización de la emisión: Mixta.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Loja (Granada). (PD.
3779/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Loja (Gra-
nada) concesión provisional de Emisora de radiodifusión sono-
ra en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,
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A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Loja (Granada) la
concesión definifiva para el funcionamiento de una emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 09’ 55” N y 04º 09’ 10” W.

- Cota (m): 557.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.9.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 123.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 80.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 80.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 13,0.
- Altura del mástil (m): 15,0.
- Altura efectiva máxima (m): 16,0.
- Polarización de la emisión: Mixta.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado (Huelva). (PD. 3780/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-

lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Bollullos
Par del Condado (Huelva) concesión provisional de Emisora
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Bollullos Par del Con-
dado (Huelva) la concesión definifiva para el funcionamiento
de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos
iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 21’ 21” N y 06º 32’ 36” W.

- Cota (m): 150.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.4.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 37.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 50.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 22.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 20,0.
- Altura del mástil (m): 22,0.
- Altura efectiva máxima (m): 92,0.
- Polarización de la emisión: Mixta.
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* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ACUERDO de 10 de noviembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se otorga concesión defi-
nitiva para el funcionamiento de una emisora de radio-
difusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia al Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva).
(PD. 3781/98).

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, dispone en el artículo 26 que los
servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia podrán ser explotados indirectamente por
las Corporaciones Locales mediante concesión administrativa.

El Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, por el que
se aprueba el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora
en Ondas Métricas con Modulación de Frecuencia, establece,
en su artículo 5.º y Disposición Transitoria, los criterios y con-
diciones a que deberán ajustarse las Emisoras correspondien-
tes a las Corporaciones Locales.

La Ley 11/1991, de 8 de abril, de Organización y Control
de las Emisoras Municipales de Radiodifusión Sonora, con-
figura el marco jurídico básico para hacer efectiva la prestación
del servicio de radiodifusión sonora por parte de los Ayun-
tamientos.

La Junta de Andalucía, mediante el Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre, regula la concesión para la gestión indirecta
por las Corporaciones Municipales del Servicio de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre
de 1992 se otorgó a la Corporación Municipal de Punta Umbría
(Huelva) concesión provisional de Emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los
arts. 5.º y 6.º del citado Decreto 202/1991 y extendida el
Acta de Conformidad Final a la instalación de la Emisora.

A propuesta del Consejero de la Presidencia, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día
10 de noviembre de 1998,

A C U E R D O

Primero. Otorgar al Ayuntamiento de Punta Umbría (Huel-
va) la concesión definifiva para el funcionamiento de una emi-
sora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia.

Segundo. El plazo de vigencia de la concesión se fija
en diez años y podrá prorrogarse, sucesivamente, por períodos

iguales, previa solicitud del concesionario con tres meses de
antelación a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a garantizar
la prestación continuada del servicio y a cumplir con los requi-
sitos y condiciones de la concesión, tanto de carácter técnico
como de organización y control, gestión y contenidos.

Tercero. La frecuencia y demás características asignadas
a la Emisora, con carácter de concesión de dominio público
radioeléctrico y accesoria y afecta inseparablemente a la con-
cesión del servicio de radiodifusión sonora, son las siguientes:

- Coordenadas geográficas de ubicación del transmisor:
37º 10’ 44” N y 06º 57’ 21” W.

- Cota (m): 5.
- Denominación de la emisión: 256KF8EHF*.
- Frecuencia de emisión (Mhz): 107.0.
- Potencia radiada aparente máxima (w): 150.
- Potencia máxima nominal del equipo transmi-

sor (w): 150.
- Potencia de salida autorizada del equipo transmi-

sor (w): 100.
- Sistema radiante y características de radiación: 2 dipo-

los. Omnidireccional.
- Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena

(m): 24,0.
- Altura del mástil (m): 30,0.
- Altura efectiva máxima (m): 29,0.
- Polarización de la emisión: Vertical.

* De acuerdo con el apartado f) del art. 5 del
R.D. 169/89, de 10 de febrero, la utilización de estereofonía
no está garantizada con calidad satisfactoria.

Cuarto. Cualquier modificación de las características téc-
nicas establecidas, y de cuantas actuaciones puedan afectar
a la gestión y funcionamiento de la Emisora, ha de ajustarse
a lo previsto en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre; Real
Decreto 169/1989, de 10 de febrero; Decreto 75/1989, de
4 de abril; Ley 11/1991, de 8 de abril; Decreto 202/1991,
de 5 de noviembre; Ley 32/1992, de 3 de diciembre;
Ley 11/1998, de 24 de abril, y demás normas que puedan
resultar de aplicación.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, por
la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas destinadas a financiar la creación y man-
tenimiento de las Agrupaciones Locales de Voluntarios
de Protección Civil.

La Consejería de Gobernación, mediante la Orden de 18
de marzo de 1996 (BOJA núm. 43/96), estableció las con-
diciones reguladoras de subvenciones destinadas a financiar
la creación y mantenimiento de Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil.

El artículo 9.3 de la mencionada Orden determina que
la concesión de las subvenciones previstas se realizará, dentro
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del año en curso, mediante Resolución del titular de la Con-
sejería de Gobernación.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 38 del Decreto 149/1988, de 5 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de Intervención de la Junta de Anda-
lucía y en uso de las facultades que me han sido conferidas

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presupues-
taria 1.10.00.01.00.762.00.21B.8 las subvenciones que se
relacionan en el Anexo de la presente Resolución con espe-
cificación de las Corporaciones Locales beneficiarias e importes
concedidos destinadas a financiar las actuaciones contempla-
das en el artículo 3 de la Orden de 18 de marzo de 1996
(BOJA 43/96).

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo pre-
venido en el artículo 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1998, se harán efectivas mediante pago único.

Las justificaciones de las subvenciones percibidas se rea-
lizarán ante la Dirección General de Política Interior de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, conforme al artículo 11 de
la Orden de 18 de marzo de 1996 (BOJA núm. 43, de 13
de abril de 1996).

Tercero. Las Corporaciones Locales beneficiarias quedan
obligadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 105
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 13 de la
mencionada Orden de 18 de marzo de 1996.

Cuarto. Se procede a la publicación de la presente Reso-
lución conforme previene el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hace pública la con-
cesión de subvenciones a municipios conforme a la
Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
del la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la relación de subvenciones concedidas, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.01.
00.76400.65A.6 y 0.1.13.00.18.00.76400.65A.0 de 1998
y sus correspondientes para los ejercicios de 1999, 2000
y 2001, al amparo de la Orden de 9 de marzo de 1998,
de la Consejería de Trabajo e Industria, que regula el régimen
de ayudas a Municipios en materia de urbanismo comercial.

En la siguiente relación se indica al Municipio beneficiado,
a expensas de su aceptación, el objeto de la subvención y
los importes subvencionados en miles de pesetas, correspon-
diendo la primera cantidad al ejercicio 1998, la segunda al
ejercicio 1999 y la tercera y cuarta, en su caso, a los ejercicios
2000 y 2001, siendo la última cifra el total subvencionado.
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Sevilla, 30 de octubre de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, para
la construcción de 16 viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Portillo Peinado en repre-
sentación de la Sociedad Municipal Vimcorsa, Viviendas Muni-
cipales de Córdoba, S.A., se solicita, al amparo del Decreto
51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 16 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la Carre-
tera de Madrid, km 174 (Barriada de Alcolea) en Córdoba.

Con fecha 27 de mayo de 1997, el expediente
14.1.0005/97 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artícu-
lo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artículo
48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Vimcorsa,
Viviendas Municipales de Córdoba, S.A.», una subvención a
fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 16 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en la Carretera de Madrid, km 174 (Barriada de
Alcolea) en Córdoba, y que asciende a un total de ciento cuatro
millones ciento ochenta y siete mil setecientas sesenta y dos
pesetas (104.187.762 ptas.) según se detalla en cuadro
adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, para
la construcción de 18 de viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio Portillo Peinado en repre-
sentación de la Sociedad Municipal Vimcorsa, Viviendas Muni-
cipales de Córdoba, S.A., se solicita, al amparo del Decreto
51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 18 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la calle
Escritor Leiva Muñoz y calle Escritor Gonzalo de Saavedra
(Avda. Higuerón) en Córdoba.

Con fecha 6 de junio de 1997, el expediente
14.1.0077/96 correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo
43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada en
su momento la documentación que establece el artículo 48
de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Vimcorsa,
Viviendas Municipales de Córdoba, S.A.», una subvención a
fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 18 viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en la calle Escritor Leiva Muñoz y calle Escritor
Gonzalo de Saavedra (Avda. Higuerón) en Córdoba, y que
asciende a un total de ciento veintiocho millones doscientas
noventa y una mil novecientas cincuenta y siete pesetas
(128.291.957 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 10 de noviembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Peal
de Becerro (Jaén) para financiar las obras de adap-
tación de un tramo de travesía de la carretera C-328.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, potenciando con ello la intervención directa de los
propios ayuntamientos en la mejora de las infraestructuras
urbanas.

Por el Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén), se ha
solicitado a la Consejería de Obras Públicas y Transportes una
subvención para la financiación de las obras de adaptación
de un tramo de travesía de la carretera C-328 a su paso por
el casco urbano del municipio, con cuya ejecución se pretende
subsanar el deterioro de esta red viaria, mediante la pavi-
mentación de los arcenes y acerados.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Peal de Becerro (Jaén), por importe de sesenta millones nove-
cientas ochenta y cuatro mil seiscientas cuarenta y siete
(60.984.647 ptas.), con la finalidad de financiar las obras
de adaptación de un tramo de travesía de la carretera C-328.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.760.00.81C., adop-
tándose compromiso gasto plurianual y resultando la siguiente
distribución:

Anulidad 1998: 45.738.485 ptas.
Anulidad 1999: 15.246.162 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la presente
Orden.

Asimismo, para el abono del 25% restante será necesario
la presentación de las certificaciones acreditativas de la inver-
sión ejecutada, y acreditar mediante certificación del Inter-
ventor del Ayuntamiento que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores todas las certificaciones anteriormente
expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor el día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 10 de noviembre de 1998, por la que
se acuerda prorrogar la acreditación concedida al labo-
ratorio de Geotécnica del Sur, SA, localizado en Gra-
nada, y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por doña Magdalena Garvayo Martín-More, como repre-
sentante legal, ha sido presentada solicitud para la prórroga
de la acreditación del laboratorio de «Geotécnica del Sur, S.A.»,
localizado en Granada, Carretera de la Sierra, 17, acompañada
de la documentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número L012-11GR,
y acreditado en las áreas: «Area de control de hormigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua (HC)»; «Area de ensa-
yos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
constituyentes en viales (SV)»; «Area de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas in situ de suelos (ST)»; «Area
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo (SE)».

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al labora-
torio de «Geotécnica del Sur, S.A.», localizado en Granada,
Carretera de la Sierra, 17, como laboratorio de ensayos para
el control de calidad de la construcción y obra pública, en
las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

- Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».



BOJA núm. 136Sevilla, 28 de noviembre 1998 Página núm. 14.671

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercera. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2228/98, interpuesto por don Fer-
nando Asencio Lobato ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Fernando Asencio Lobato, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sec-
ción 1.ª, contra Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, suscrito por el Director Gerente
del Hospital Virgen del Rocío y las Secciones Sindicales de
UGT, SPAS y SAE sobre procedimiento de cobertura de las
plazas generadas en el proceso de normalización del Servicio
de Determinación de Honorarios. En consecuencia, de con-
formidad con lo ordenado por la Sala y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sección 1.ª

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1998, por la que
se aprueba la denominación específica de La Escribana
para el Instituto de Educación Secundaria de Villaviciosa
de Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cura Sebastián
Calvo, núm. 6, de Villaviciosa de Córdoba, se acordó pro-
poner la denominación específica de «La Escribana» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Escribana» para el Instituto de Educación
Secundaria de Villaviciosa de Córdoba, con Código
núm. 14700419, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
junio de 1998, por la que se autoriza el cambio de
titularidad al Centro privado El Divino Pastor, de
Málaga.

Advertido error en el texto publicado de la citada Orden,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 84, de 28 de julio de 1998, página 9.538,
co lumna de la de recha , l í nea 45, donde d ice :
«núm. 29004598...», debe decir: «núm. 29004985...».

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación José Manuel Caballero Bonald.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la Fundación «José
Manuel Caballero Bonald», su calificación como Fundación
Cultural, así como su correspondiente inscripción, se resuelve
con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho detallados a con-
tinuación.

H E C H O S

1.º Con fecha 29 de julio de 1998 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Félix C. Jos López, fue otor-
gada escritura de constitución de la Fundación denominada
«José Manuel Caballero Bonald», registrada con el número
3.472 de su protocolo.
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2.º En tal escritura de constitución se recoge la iden-
tificación de los fundadores, el Excmo. Sr. Don Pedro Pacheco
Herrera, en representación del Excmo. Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera y don José Manuel Caballero Bonald, en propio
nombre; en la misma escritura se contempla la voluntad de
constituir una Fundación, la dotación consistente, por una
parte, en la aportación de la cantidad de dos millones de
pesetas por el Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera,
de cuya realidad queda constancia, y por otra parte, en la
aportación por don José Manuel Caballero Bonald, de los bie-
nes de su propiedad que en la escritura de constitución se
relacionan, inventarían y valoran en la cantidad de cinco millo-
nes setecientas veinte mil pesetas. Además se incluye la iden-
tificación de las personas que integran el Patronato, su acep-
tación, así como los Estatutos de la Fundación. El primer Patro-
nato se encuentra constituido por don José Manuel Caballero
Bonald como Presidente Ejecutivo, el Excmo. Sr. Alcalde de
Jerez de la Frontera, don Pedro Pacheco Herrera, como Vice-
presidente Primero, el Concejal Delegado de Cultura del Excmo.
Ayuntamiento de esa ciudad, don Carlos Manuel López Ramos,
el Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad del mismo
Ayuntamiento, don José Rodríguez Carrión, y los señores don
Luis García Montero, don Felipe Benítez Reyes y don Jesús
Fernández Palacios. De todos ellos consta la aceptación del
cargo.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la denomi-
nación de la entidad, los fines y objetivos de la misma, en
particular, la custodia, conservación, estudio y difusión de los
fondos donados por don José Manuel Caballero Bonald; la
investigación literaria universal, española de nuestro siglo, y
de la generación del escritor, así como el fomento de la creación
y de la investigación artística en general; además, su domicilio
en la calle Caballeros, núm. 17, de Jerez de la Frontera, Cádiz;
su ámbito de actuación principalmente en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; las reglas básicas para la aplicación de
los recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios; y todo lo relativo al órgano
de gobierno y representación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Las prescripciones básicas y aquella otras de apli-
cación general relativas a la constitución de las Fundaciones,
recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, han sido cumplidas en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de prescripciones sobre gobierno, patri-
monio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su órgano de gobierno, así como,
en su caso, la aceptación del cargo.

3.º En cuanto a los Estatutos de la Fundación cuyo reco-
nocimiento se solicita, se hace constar en los mismos, la deno-
minación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio

y ámbito territorial en que ha de desarrollar principalmente
sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, así como el órgano de
gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el ar-
tículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se
regula el funcionamiento del Registro de las Fundaciones Pri-
vadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas de Andalucía.

5.º El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que
la inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable
del órgano al que corresponda el ejercicio del protectorado,
en cuanto a la persecución de fines de interés general y a
su suficiencia de la dotación; considerándose competente a
tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería,
la misma estima que aquéllos son culturales y de interés gene-
ral y que puede considerarse que la dotación es, en principio,
suficiente para la inscripción.

6.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la Fundación «José
Manuel Caballero Bonald».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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ORDEN de 20 de octubre de 1998, mediante la
que se resuelve tener por comunicada, sin objeciones
la modificación de los Estatutos de la Fundación Anto-
nio Mairena y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.

Visto el expediente de inscripción de la modificación de
los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena» en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, se resuelve con
la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho que se detallan a
continuación.

H E C H O S

1.º Mediante Orden de 3 de diciembre de 1986 fue reco-
nocida, calificada e inscrita en el Registro de Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía la Fundación «Antonio Mairena»,
cuyo fin es la promoción, protección y fomento del cante «jon-
do» o «flamenco» como expresión cultural, y la exaltación
de la figura artística y gitana de Antonio Mairena.

2.º La Fundación «Antonio Mairena» fue constituida
mediante escritura otorgada con fecha 19 de febrero de 1985
ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla don Francisco
José Maroto Ruiz y registrada con el número 158 de su pro-
tocolo. Ni en la escritura de constitución, ni en los Estatutos
que ésta contiene, consta prohibición alguna de los fundadores
para la modificación de los mismos por el Patronato. Por el
contrario, el artículo 30 de aquellos Estatutos autoriza expre-
samente al Patronato para la modificación siempre que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones legales
de obligada observancia.

3.º Por acuerdo de fecha 3 de abril de 1997 del Patronato
de la Fundación se ha procedido a la modificación de los
Estatutos para su adaptación a las disposiciones de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Inte-
rés General. Tal acuerdo, acompañado de los nuevos Estatutos,
han sido elevados a público mediante escritura otorgada el
9 de julio de 1998 ante el Notario del Ilustre Colegio de Sevilla,
don Juan López Alonso, y presentados con fecha 24.7.98
en el Registro de Fundaciones para su inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, dispone que el
Patronato de una Fundación podrá acordar la modificación
de los Estatutos siempre que resulte conveniente en interés
de la misma y no lo haya prohibido el fundador, en cuyo
caso requerirá la autorización previa del Protectorado. Además,
la modificación o nueva redacción de los Estatutos acordada
por el Patronato se comunicará al Protectorado, quien sólo
podrá oponerse por razones de legalidad y mediante acuerdo
motivado. Tal modificación o nueva redacción de los Estatutos
deberá ser formalizada en escritura pública e inscrita en el
Registro de Fundaciones. Por otra parte, la mencionada Ley
30/1994, de 24 de noviembre, obliga en su Disposición Tran-
sitoria Segunda, a las Fundaciones ya constituidas a que adap-
ten sus Estatutos a lo dispuesto en la misma y a presentarlos
en el Registro de Fundaciones.

2.º La Fundación «Antonio Mairena», por acuerdo de su
Patronato, ha procedido a la modificación de los Estatutos
para su adaptación a las disposiciones de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,

introduciendo las modificaciones que resultan convenientes
en interés de la Fundación. No consta, ni en la escritura de
constitución ni en los Estatutos originarios, prohibición de los
fundadores para la modificación estatutaria, habiéndose cum-
plido las prescripciones que impone la normativa de aplicación.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la Fundación «Antonio Mairena», acordada
por su patronato con fecha 3.4.97.

2.º Disponer la inscripción de tal modificación en el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 20 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 4 de noviembre de 1998, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1062/98, interpuesto
por don Juan José Jurado Méndez ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan José Jurado Méndez recurso con-
tencioso-administrativo número 1062/98, contra la Orden de
la Consejería de Cultura de 16 de febrero de 1998 por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
10 de noviembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1062/98.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivasen
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derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1204/98-S.3.ª, interpuesto por don
Laureano Moisés Jiménez Lucha ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Laureano Moisés Jiménez Lucha recurso
contencioso-administrativo núm. 1204/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1204/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1205/98-S.3.ª, interpuesto por don
Sergio Ruiz Verdú ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Sergio Ruiz Verdú recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1205/98-S.3.ª, contra Convocatoria de Con-
curso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1205/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada. para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso
administrativo núm. 1203/98-S.3.ª, interpuesto por
don Miguel Angel Díez Montes y don Balbino Arias
Fernández, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Miguel Angel Díez Montes y don Balbino
Arias Fernández, recurso contencioso administrativo núm.
1203/98-S.3.ª, contra Convocatoria de Concurso de Méritos
para la Provisión de Puestos de Trabajo Vacantes en la Con-
sejería de Medio Ambiente, aprobada mediante Orden de 27
de febrero de 1998, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1203/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1202/98-S.3.ª, interpuesto por don
Alberto Sampedro Moreno y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Alberto Sampedro Moreno y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1202/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
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tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1202/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso
administrativo núm. 1201/98-S.3.ª, interpuesto por
don Ramón Julián García Arévalo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Ramón Julián García Arévalo, recurso
contencioso administrativo núm. 1201/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 1201/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1200/98-S.3.ª, interpuesto por don
Francisco Zapata Fernández y otros, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Francisco Zapata Fernández y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1200/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,

aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1200/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1199/98-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Cirilo Felipe Felipe y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Cirilo Felipe Felipe y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1199/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1199/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1198/98-S.3.ª, interpuesto por don
Mariano Pérez Muñoz ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Mariano Pérez Muñoz recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1198/98-S.3.ª, contra Convocato-
ria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de
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Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, apro-
bada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1198/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1197/98-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Antonio Salas de la Torre ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Juan Antonio Salas de la Torre recurso
contencioso-administrativo núm. 1197/98-S.3.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1197/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1150/98-S.3.ª, interpuesto por don
Miguel Angel Caballero Vílchez y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Miguel Angel Caballero Vílchez y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 1150/98-S.3.ª, con-

tra Convocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión
de Puestos de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio
Ambiente, aprobada mediante Orden de 27 de febrero de
1988, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1150/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1197/98-S.1.ª, interpuesto por don
Pedro José Novoa Sánchez ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Pedro José Novoa Sánchez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1197/98-S.1.ª, contra Convo-
catoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1197/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1205/98-S.1.ª, interpuesto por don
Francisco Azorín Sebastián y otros ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Francisco Azorín Sebastián y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1205/98-S.1ª, contra Con-
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vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1988, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1205/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1204/98-S.1.ª, interpuesto por don
Diego Camacho Gil ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Diego Camacho Gil recurso contencio-
so-administrativo núm. 1204/98-S.1.ª, contra Convocatoria
de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1204/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1203/98-S.1.ª, interpuesto por don
José Navarro García ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don José Navarro García recurso contencio-

so-administrativo núm. 1203/98-S.1.ª, contra Convocatoria
de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1203/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1202/98-S.1.ª, interpuesto por don
Francisco López Agudo y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Francisco López Agudo y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 1202/98-S.1.ª, contra Con-
vocatoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1202/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1201/98-S.1.ª, interpuesto
por don Alfredo Novoa Pérez ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
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interpuesto por don Alfredo Novoa Pérez recurso contencio-
so-administrativo núm. 1201/98-S.1.ª, contra Convocatoria
de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1201/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1200/98-S.1.ª, interpuesto por don
Pablo Reina Gutiérrez ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Pablo Reina Gutiérrez recurso contencio-
so-administrativo núm. 1200/98-S.1.ª, contra Convocatoria
de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de Trabajo
Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, aprobada
mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1200/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1199/98-S.1.ª, interpuesto por don
José Segura Martínez y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha

interpuesto por don José Segura Martínez y otros recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1199/98-S.1.ª, contra Convo-
catoria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos
de Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente,
aprobada mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1199/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1198/98-S.1.ª, interpuesto por don
Ramón Gutiérrez Cobo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Ramón Gutiérrez Cobo recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1198/98-S.1.ª, contra Convocato-
ria de Concurso de Méritos para la Provisión de Puestos de
Trabajo Vacantes en la Consejería de Medio Ambiente, apro-
bada mediante Orden de 27 de febrero de 1998, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1198/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 957/98-S.1.ª, interpuesto por don
Juan Carlos Sánchez Ortega ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
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interpuesto por don Juan Carlos Sánchez Ortega recurso con-
tencioso-administrativo núm. 957/98-S.1.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 3.2.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 8.5.97, recaída en el expediente san-
cionador 159/96, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 957/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 899/98-S.1.ª, interpuesto por doña
Feliciana Rivera Galán ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Feliciana Rivera Galán recurso conten-
cioso-administrativo núm. 899/98-S.1.ª, contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 13.2.98, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 12.9.97, recaída en el expediente san-
cionador A-52/97, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 899/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 779/98-S.1.ª, interpuesto por don
José González Martín ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don José González Martín recurso contencio-
so-administrativo núm. 779/98-S.1.ª, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.1.98, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Sevi-
lla de fecha 28.7.97, recaída en el expediente sancionador
RSU-11/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 779/98-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2423/97-S.1.ª, interpuesto por doña
Isabel Mena Castilla ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Isabel Mena Castilla recurso contencio-
so-administrativo núm. 2423/97-S.1.ª, contra Resolución del
Viconsejero de Medio Ambiente de fecha 20.10.97, por la
que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz, de fecha 14.4.97, recaída en el expediente san-
cionador A-131/96, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2423/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2392/97-S.3.ª, interpuesto por don
José Luis Miranda Aguilera ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don José Luis Miranda Aguilera recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2392/97-S.3.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 5.9.97,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 28.11.96, recaída en el expediente san-
cionador 247/95, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2392/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2210/97-S.1.ª, interpuesto por doña
Ana María Orellana Cano ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Ana María Orellana Cano recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2210/97-S.1.ª, contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 12.9.97,
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 12.5.97, recaída en el expediente san-
cionador A-13/97, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2210/97-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hace pública la concesión de la
subvención que se cita.

Mediante la Orden de 21 de enero de 1998 (BOJA
núm. 11, de 29 de enero de 1998) se efectuó la convocatoria
de ayudas públicas en materias de Asuntos Sociales para el
año 1998.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/1983 de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en su redacción dada
por la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, he resuelto
hacer pública la concesión de la siguiente subvención, con-
cedida al amparo de los artículos 2 y 11 de la Orden antes
aludida.

Núm. expediente 1998/210450.

Beneficiario: Somos Plataforma Gays-Lesbianas de Sevilla.

Importe: 1.000.000 de ptas.

Programa Subvencionado: «Somos» un proyecto para
gays y lesbianas.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Director General,
José Nieto Castro.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, por
la que se hace público el fallo del Jurado del II Premio
Andaluz Gitano 1998.

Reunidos los miembros del Jurado designado por la Reso-
lución del Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales de fecha
30 de septiembre de 1998, previa citación, y en cumplimiento
de las Ordenes de 28 de enero de 1997 (BOJA núm. 20,
de 15 de febrero) y de 14 de mayo de 1998 (BOJA núm.
62 de 4 de junio de 1998), sobre creación, convocatoria y
bases del «II Premio Andaluz Gitano 1998», con la asistencia
de todos los componentes del Jurado.

El Jurado del Segundo Premio Andaluz Gitano reunido
al efecto el día 28 de octubre de 1998 acuerda por unanimidad
conceder dicho premio al Parlamento de Andalucía, en base
a las siguientes consideraciones:

1.ª Siendo el Parlamento la representación efectiva del
pueblo andaluz, los gitanos, como unos andaluces más, que-
remos subrayar con este premio nuestro reconocimiento y
adhesión a tan alta Institución.
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2.ª Queremos, igualmente, animar con este Premio la
labor que el Parlamento viene realizando en pro de afirmar
la justicia y la libertad como referencia insoslayable de nuestro
ordenamiento civil.

3.ª A través de este Premio, también pretendemos exaltar
los valores de la tolerancia, el respeto y la convivencia, acri-
solada a lo largo de los siglos, entre todos los andaluces y

que hoy día testimonia y representa el Parlamento de Andalucía
como expresión viva de la voluntad popular.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
publica la adjudicación definitiva de los servicios de
limpieza.

En uso de las facultades que me confiere el D. 281/1995,
de 14 de noviembre, y en cumplimiento del art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
pública la adjudicación antes indicada. Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía. Almería.

Expediente: AL/CS-1/98.
Objeto: Contrato de Servicios para la limpieza de las

dependencias de la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, sitas en C/ Paseo de Almería, 68-74,
y C/ General Tamayo, 23, Almería, 04071.

Adjudicación: Siete millones ciento cincuenta y ocho mil
trescientas veintiséis pesetas (7.158.326 ptas.).

Empresa adjudicataria: Sociedad Cooperativa Andaluza
Limpiezas Sierranevada.

Almería, 4 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia concurso abierto para la adjudicación del contrato
de servicio que se cita. (PD. 3785/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Economía y

Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: H-SG-13/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en la

sede de la Delegación Provincial.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Cardenal Cisneros, núms. 3

y 5, de Huelva.
d) Plazo de ejecución: Un año, desde el 1.1.99 al

31.12.99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dos millo-

nes trescientas mil pesetas (IVA incluido).
5. Garantías. Provisional: Dispensada su prestación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: C/ Cardenal Cisneros, núm. 3, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/29.94.00.
e) Telefax: 959/29.94.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta dos días antes del final de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los establecidos en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas
del día siguiente al que se cumplen los 13 días naturales
posteriores a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOJA. Si dicho plazo finaliza en día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Las especificadas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación de Economía y Hacienda (Registro
General).

2. Domicilio: Cardenal Cisneros, núm. 3.
3. Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación de Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Cardenal Cisneros, núm. 3.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: El quinto día hábil posterior al del cierre de

admisión de ofertas. Si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios en
Boletines Oficiales será por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 18 de noviembre de 1998.- El Delegado,
Juan F. Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
convoca concurso por procedimiento abierto y trámite
de urgencia para la contratación del servicio que se
cita. (PD. 3765/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria. Dele-

gación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Numero: 98/SE/004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza.
b) Lugar de ejecución: Servicio de F.P.O., en C/ Aza-

cayas, 14.
c) Plazo de ejecución: Un año, de 1 de enero de 1999

a 31 de diciembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Total IVA incluido:

2.700.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 54.000 ptas.
6. Obtención de documentación e enformación: Los Pliegos

de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas y demás documentación se encuentran a disposición
de los interesados, dentro del plazo de presentación de pro-
posiciones, durante los días laborables, excepto sábados, de
diez a catorce horas, en la Sección de Gestión Económica de
esta Delegación Provincial, sita en C/ Molinos, 65, Granada.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimotercer día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo
o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de esta
Delegación Provincial, sito en C/ Molinos, 65, Granada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, a las once horas del segundo día hábil siguiente al
de terminación del plazo de presentación de proposiciones,
excepto sábados, calificará la documentación administrativa
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos observados en la
documentación.

10. Apertura de las proposiciones económicas: Se rea-
lizará por la Mesa de Contratación, en acto público, en la

Sala de Juntas de esta Delegación Provincial, en el domicilio
antes citado, a las once horas del quinto día hábil siguiente
al de terminación del plazo de presentación de proposiciones.
Si la fecha de apertura coincidiese en sábado, se trasladará
a la misma hora del siguiente día hábil.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del
presente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 11 de noviembre de 1998.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transpor-

tes de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: H-90/01-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Rehb. y Ampl. Ayunt. Aya-

monte, en Ayamonte.
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de 26.5.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 288.256.808 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.9.98.
b) Contratista: Obrascón Huarte, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 259.402.302 ptas.

Sevilla, 28 de octubre de 1998.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, por la que se anuncia la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
3786/98).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación por el pro-
cedimiento abierto y la forma de concurso de la siguiente con-
sultoría y asistencia.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
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c) Núm. de expediente: E707ATES8G.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Redacción del Plan de Orde-

nación del Territorio de la Comarca del Litoral de Granada.
b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución: Dos (2) años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cincuenta y cinco millones de pesetas

(55.000.000 de ptas.).
5. Garantías.
a ) P rov i s i ona l : Un mi l l ón c i en mi l pese tas

(1.100.000 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo.
b) Domicilio: Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/450.72.00.
e) Telefax: 95/422.79.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Otros requisitos:
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 7 de enero/99

a las 13 h.
b) Documentación a presentar: La consignada en el Plie-

go de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2.ª Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado aman-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura económica.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 21 de enero/99.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncio: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

13 de noviembre 1998.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación de los contratos que se citan. (SC 5/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: SC 5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Adquisición de material con

destino al proyecto Interreg II-Sequía».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 75, de 7 de julio
de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

tinueve millones ciento setenta mil (29.170.000) pesetas,
dividido en 5 lotes:

Lote 1: 8.120.000 ptas.
Lote 2: 5.300.000 ptas.
Lote 3: 6.500.000 ptas.
Lote 4: 3.250.000 ptas.
Lote 5: 6.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de octubre de 1998.
b) Contratista:

Lote 1: El Corte Inglés, S.A.
Lote 2: Desierto.
Lote 3: Ignacio Puech Suanzes.
Lote 4: Desierto.
Lote 5: Desierto.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1: 7.577.120 ptas.
Lote 3: 6.500.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 129/98.
2. Objeto del contrato.
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a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamientos

e instalaciones para la Cocina del Hospital Provincial del Com-
plejo Hospitalario Torrecárdenas (a129-98-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 85, de 30.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.10.98.
b) Contratista: Antonio Matachana, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.990.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 132/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio para reparación de

instalaciones de ascensores del Hospital Cruz Roja y Hospital
Provincial (a132-98-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 85, de 30.7.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

30.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.9.98.
b) Contratista: Schindler, S.A. (Lote 1-Hospital Cruz

Roja).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: Lote 2 (Hospital Provincial).

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 21032/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

para Sala de Radiología (a21032-98-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 75, de 7.7.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.500.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.98.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.500.000 ptas. (variante).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 22001/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación de la

gammacámara Starcam 2000 FE416018 de la Sala de Medi-
cina Nuclear (an22001-98-HPM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
6.261.545 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.9.98.
b) Contratista: GE Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.261.545 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 22002/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación del equi-

po del TAC núm. de serie 8474, modelo Somathon NiQ del
Servicio de Radiología (an22002-98-HPM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.395.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.9.98.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.000.000 de ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 22004/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de reparación de equi-

pos marca Siemens (an22004-98-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.115.900 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5.10.98.
b) Contratista: Siemens, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.115.900 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 28/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalaciones de protección contraincendios (a28-98-HRS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 75, de 7.7.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.054.800 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.98.
b) Contratista: Sinelec Fire Protección, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.546.580 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Núm. de ordinales declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 34/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y

conservación de los aparatos elevadores existentes en el Com-
plejo Hospitalario (a34-98-HRS).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 87, de 4.8.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.700.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.10.98.
b) Contratistas:

1. Schindler, S.A.
2. Zardoya Otis, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 18.670.000 ptas.
2. 16.168.320 ptas.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Núm. de ordinales declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.N. 17/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos
con destino al Servicio de Farmacia (an17-98-HRS).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.318.456 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.10.98.
b) Contratista: Novartis Farmacéutica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.657.319 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Núm. de ordinales declarados desiertos:

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1998, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la Contratación del expediente
que se cita, por tramitación urgente. (PD. 3801/98).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 7/98-SERV.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Encarte de dípticos en diarios

andaluces (Campaña Sensibilización Social).
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Un domingo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones seiscientas sesenta y siete mil quinientas setenta y
cinco pesetas (7.667.575 ptas.).

5. Garantías.
Provisional: Ciento cincuenta y tres mil trescientas cin-

cuenta y una pesetas (153.351 ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Decimotercer día natural contando a partir del día siguien-
te al de la publicación en BOJA.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el decimotercer día
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación
en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Registro

General).
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Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Quinto día hábil contado a partir del día siguiente

al de terminación de presentación de ofertas.
Hora: Doce (12) horas.
9. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el segundo día hábil siguiente a la fecha límite
de presentación de las proposiciones, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de los servicios
centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, a fin de
que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defec-
tos materiales observados.

10. Gastos de anuncio: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

Sevilla, 19 de noviembre de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de obras por procedimiento abierto y tramitación
urgente. (PP. 3711/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/17/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Revestimiento y renovación de

fachadas edificio La Merced en la Universidad de Huelva.
b) Plazo de ejecución: 1 mes y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

7.443.643 ptas.
5. Garantías: Provisional: 148.873 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 22.65.50.
e) Fax: 27.12.91.
El proyecto y prescripciones técnicas podrán retirarlo en

la copistería Cuché, en C/ La Fuente, 25, 21004, Huelva.
Teléfono: 959/24.77.00. Fax: 24.79.17.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán en tres
sobres cerrados, señalados con las letras A), B) y C), en los
términos y con el contenido especificados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cuadrado,
6, 1.ª planta, de 9 a 14 horas, y de lunes a viernes.

9. Apertura de las ofertas: Se efectuará por la Mesa de
Contratación, en acto público, dentro de los diez días siguientes
hábiles a aquél en que expire el plazo de presentación de
proposiciones. Si fuera sábado se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

El lugar, día y hora de apertura se publicará en el tablón
de anuncios de la Universidad.

El importe de este anuncio será por cuenta de la empresa
adjudicataria.

Huelva, 6 de noviembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 1998, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de suministro por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente. (PP. 3719/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: S/07/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un espectróme-

tro de resonancia magnética Nuclear para los servicios cen-
trales de I+D de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de prescrip-
ciones técnicas.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: Servicios centrales de I+D de la

Universidad de Huelva.
e) Plazo de entrega: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

32.000.000 de pesetas.
5. Garantías: Provisional: 640.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 22.65.50.
e) Fax: 27.12.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General (lunes a vier-
nes, de 9 a 14 horas).

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días siguientes hábiles en



BOJA núm. 136Página núm. 14.688 Sevilla, 28 de noviembre 1998

que expire el plazo de presentación de proposiciones. Si fuera
sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 9 de noviembre de 1998.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE YEGUAS (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 583/98).

Por el Pleno Municipal en sesión de 24 de febrero de
1998 se acordó aprobar el pliego de condiciones económi-
co-administrativas que habrá de regir en el procedimiento
abierto mediante concurso para la adjudicación de ejecución
de centro de ESO de ocho unidades en Sierra de Yeguas.

Dicho pliego de condiciones se expone al público durante
ocho días hábiles tras la publicación de este anuncio, a efectos
de oír reclamaciones o alegaciones sobre el mismo.

Objeto: Construcción de un Centro de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria de ocho unidades.

Tramitación: De urgencia.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
Tipo de licitación: 203.943.713 pesetas.
Plazo de ejecución:

- Para el edificio principal, seis meses contados a partir
de la fecha de formalización del contrato administrativo.

- Para todo el resto de las obras, ocho meses a contar
desde la misma fecha del contrato.

Fianza o garantía provisional: 4.078.875 ptas.
Fianza o garantía definitiva. 4% del importe de la oferta.
Clasificación empresarial: Los licitadores deberán acre-

ditar clasificación empresarial en el Grupo C, en todos los
subgrupos a excepción del núm. 5, categoría E.

Plazo de recepción de ofertas: 13 días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Lugar de presentación de ofertas: En el Registro General
de la Corporación y serán presentadas en dos sobres cerrados
con la firma del presentador en el reverso y en sus portadas
figurará la inscripción «Proposición para tomar parte en el
Procedimiento Abierto mediante Concurso para la adjudicación
de la proyección y ejecución de Centro Docente en Sierra de
Yeguas». El sobre núm. 1 se subtitulará «Documentación
Administrativa» y el núm. 2 «Criterios objetivos y Proposición
económica».

Modelo de proposición

«Don ..........................., vecino de ...........................,
con domicilio en ........................, teléfono ........................,
DNI núm............, en plena posesión de su capacidad jurídica
y de obrar, en nombre propio (o en representación de ............,
enterado del Pliego y de las condiciones facultativas aprobados

por ese Ayuntamiento, a regir en el Procedimiento Abierto
mediante Concurso para la adjudicación de la proyección y
ejecución de centro docente en Sierra de Yeguas, se com-
promete a su ejecución, con arreglo a los citados documentos,
por un precio de ..................., entrando el proyecto y los
estudios correspondientes -previa supervisión favorable por los
Organismos competentes de la Junta de Andalucía, según el
Convenio-, en un plazo de ........ días contados desde la firma
del contrato, y teniendo finalizadas las obras para su recepción
antes del día ........, sin perjuicio de lo previsto en la cláu-
sula 3.ª del presente Pliego.

Asimismo, se obliga al cumplimiento de lo legislado o
reglamentado en materia laboral y tributaria.

En Sierra de Yeguas, a .............. de .............. de 1998»

FIRMA

El expediente completo de esta licitación podrá ser exa-
minado en la Secretaría Municipal de 9 a 13 horas.

Sierra de Yeguas, 25 de febrero de 1998.- El Alcalde,
Juan Sojo González.

AYUNTAMIENTO DE ROTA (CADIZ)

ANUNCIO sobre concurso abierto para la conce-
sión de la explotación de bar restaurante. (PP.
3696/98).

Objeto: «Concesión de la explotación de bar-restaurante
en el Paseo Marítimo del Rompidillo II Fase».

Procedimiento: Concurso abierto.
Tipo de licitación: 15.000 ptas./mensuales.
Duración: 10 años.
Fianzas:

- Provisional: 50.000 ptas.
- Definitiva: 200.000 ptas.

Oficina donde se encuentra el expediente: Secretaría
General del Ilmo. Ayuntamiento, planta 1.ª, Negociado de Con-
tratación (Teléfono: 956/82.91.00-Ext. 311), en horas de ofi-
cina y de lunes a viernes, donde podrán los interesados retirar
el Pliego de condiciones económico-administrativas.

Plazo, lugar y hora de presentación de proposiciones: Las
ofertas se presentarán en el modelo establecido en el Pliego
de condiciones económico-administrativas, en el plazo de 13
días naturales, a contar desde el día siguiente al de publicación
de este anuncio en el BOJA al tramitarse por el procedimien-
to de urgencia, en el Registro General de este Ayuntamiento
(Plaza de España, 1), de lunes a viernes en horario de 9,00
a 14,00 horas y sábados de 9,00 a 13,00 horas.

Apertura de plicas: A las 12,00 horas del tercer día hábil
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas,
en el salón de actos de la Casa Consistorial; en caso de coincidir
en sábado o festivo, la apertura tendría lugar el siguiente día
hábil.

Rota, 10 de noviembre de 1998.- El Alcalde, Felipe Bení-
tez Ruiz-Mateos.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105, y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 30 de octubre de 1998.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, calle Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
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la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 4 de noviembre de 1998.- El Delegado, Juan
Fco. Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de agosto de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca solicitud de un permiso de investigación. (PP.
3441/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:

Que con fecha 23 de mayo de 1997 se ha presentado
en esta Delegación Provincial una instancia suscrita por don
Andrés Balsera Ruiz, con domicilio en Peñarroya-Pueblonuevo
(Córdoba), C/ Ronda del Guadiato, 7, solicitando un Permiso
de Investigación con el nombre de San Antón, para recursos
de la Sección C) (cuarzo y feldespato), en el término municipal
de Fuente Obejuna, de esta provincia, con una extensión super-
ficial de 18 cuadrículas mineras, a cuyo expediente le ha
correspondido el número 12.885.

Habiendo cumplimentado lo dispuesto en el artículo 85
del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría (RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp 5º 29’ 40” 38º 10’ 20”
1 5º 29’ 40” 38º 09’ 40”
2 5º 28’ 40” 38º 09’ 40”
3 5º 28’ 40” 38º 09’ 00”
4 5º 27’ 40” 38º 09’ 00”
5 5º 27’ 40” 38º 10’ 20”

Los vértices se encuentran referidos al Meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincial de Córdoba
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM,
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 4 de agosto de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se otorga a la empresa Gas
Andalucía, SA, la concesión administrativa que se cita
en el término municipal de Camas (Sevilla). (Expte.
E-SE.09/98). (PP. 3472/98).

Las empresas Gas Andalucía, S.A., y Meridional del Gas,
S.A., han solicitado de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía el otorgamiento de la Concesión
Administrativa para la prestación del Servicio Público de dis-
tribución y suministro de gas natural canalizado para usos
domésticos-comerciales y determinados usos industriales en
el término municipal de Camas (Sevilla).

Cumplidos los trámites previstos en el Capítulo III de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, de «Disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado en materia de combustibles gaseo-
sos», y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el «Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles», que continúa en
vigor de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
primera de la citada Ley, en tanto no se aprueben las dis-
posiciones de desarrollo de la misma.

Considerando que en la tramitación de los correspondien-
tes expedientes el Ayuntamiento Camas (Sevilla) no ha ejer-
citado la facultad que le otorga el párrafo 3.º del art. 1.º de
la Ley 10/1987, y que durante el preceptivo proceso de infor-
mación pública no se han presentado alegaciones contra los
respectivos proyectos.

Analizada la documentación que cada una de las empresas
peticionarias de la Concesión Administrativa acompaña a su
solicitud y considerando como más ventajosa la solicitud for-
mulada por Gas Andalucía, S.A., según los criterios selectivos
establecidos por esta Consejería respecto a la configuración
de la estructura gasista de Andalucía, con la participación de
las empresas especializadas en el sector, y el reparto equitativo
de las diferentes áreas entre las diferentes empresas concurren-
tes, lo que dará lugar a una competencia lícita y la mejora
consiguiente de las condiciones de servicio a los usuarios, en
consonancia con los objetivos de la política energética de la
Junta de Andalucía de hacer extensivo este tipo de suministro
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energético al mayor ámbito territorial posible, con el consiguien-
te incremento de la participación del gas natural en el consumo
energético de esta Comunidad Autónoma.

Vista la normativa antes mencionada, así como lo dis-
puesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Anda-
lucía, en materia de Industria, Energía y Minas, su Estatuto
de Autonomía y el Decreto 316/1996, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, la Orden
de 8.7.96 (BOJA núm. 87, de 20.7.96) de delegación de
competencias en materias de gestión, contratación y obras.

Considerando que con arreglo a lo previsto en esta última
disposición, esta Viceconsejería de Trabajo e Industria es com-
petente, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria, para resolver acerca de las solicitudes de Concesión
Administrativa para la distribución y suministro de gas natural
canalizado, y vista la propuesta de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas formulada al respecto,

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa Gas Andalucía, S.A., con CIF
núm. A-41225889, con domicilio social en Sevilla, calle Rive-
ro, núm. 8, C.P. 41001, e inscrita en el Registro Mercantil
de Sevilla, hoja núm. 14.646, folio 70, del tomo 975,
libro 686, 1.ª inscripción, la Concesión Administrativa para
la prestación del Servicio Público de distribución y suministro
de gas natural canalizado a usuarios domésticos comerciales,
así como a usuarios industriales cuyo consumo anual no supere
diez millones de termias, en el término municipal de Camas
(Sevilla).

Esta concesión se otorga con arreglo a las prescripciones
que, con carácter general, le son de aplicación de acuerdo
con lo establecido en la Ley 10/1987 y el vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, debiendo
ajustarse además a las siguientes condiciones:

Primera. Las características del gas natural a distribuir
por Gas Andalucía, S.A., en el término municipal de Camas
(Sevilla), corresponderán a las del gas natural entregado por
la empresa Enagás, S.A., clasificado en la 2.ª familia según
la Norma UNE 60.002, cuya composición y valores medios
es la siguiente:

Metano: 91,89% en volumen.
Etano: 6,04% en volumen.
Nitrógeno: 0,91% en volumen.
Propano: 0,89% en volumen.
Butano: 0,10% en volumen.
Iso-butano: 0,09% en volumen.
Hexano: 0,08% en volumen.
Poder calorífico inferior: 9.390 Kcal/Nm3.
Densidad respecto al aire: 0,613.
Indice de Wobbe: 13.160±5%.
Indice de Delbourg: 45±10%.
Indice de puntas amarillas: Máx. 210.

Segunda. Las instalaciones objeto de la presente con-
cesión se ajustarán básicamente al proyecto presentado con
la solicitud de otorgamiento, cuyas características principales
son las siguientes:

- Estaciones de Regulación y Medida de Alta Presión «A»
a Media Presión «B».

- Red Básica de distribución de gas natural en Alta Pre-
sión «A» a Media Presión «B» construida con tubería de poli-
etileno, con una longitud aproximada de 13,4 km.

- Estaciones de Regulación y Medida en Media Presión
«B» a Media Presión «A».

- Redes de distribución principales y secundarias en
Media Presión «A» con tubería de polietileno a instalar pro-
gresivamente de acuerdo con las demandas de suministro.

Previamente a la llegada del gas natural a través de la
red de gasoductos que en la actualidad construye Enagás,
la gasificación de algunas zonas del municipio de Camas (Se-
villa) podrá realizarse por Gas Andalucía, S.A., a través de
instalaciones de almacenamiento de GLP o GNL homologadas,
las cuales se definirían en todo caso en cuanto a la capacidad
de almacenamiento, ubicación, detalles constructivos y demás
requisitos técnicos o de seguridad, en el correspondiente pro-
yecto de ejecución y sobre el que la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria de Sevilla habrá de
pronunciarse respecto a la Autorización Administrativa para
su puesta en funcionamiento, la cual tendrá carácter transitorio
en tanto sea posible la sustitución del tipo de gas por el pro-
cedente de la red de gas natural, en cuyo momento habrán
de ser desmontadas éstas.

Tercera. La empresa Gas Andalucía, S.A., constituirá en
el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el BOJA, una fianza por valor de
6.584.000 pesetas (seis millones quinientas ochenta y cuatro
mil pesetas), importe del 2% del presupuesto que figura en
el expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obli-
gaciones, conforme al artículo 13 del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por el
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, modificado por el ar-
tículo 7.º b) de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de dis-
posiciones básicas para un desarrollo coordinado de actua-
ciones en el sector de los combustibles gaseosos.

Dicha fianza se constituirá en la Tesorería General de
la Junta de Andalucía a disposición del Director General de
Industria, Energía y Minas de esta Consejería, en metálico
o en valores del Estado, o mediante aval bancario o contrato
de seguro con entidades de seguros de las sometidas a la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado. El concesionario deberá remitir a la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Consejería la documen-
tación acreditativa del depósito de dicha fianza en un plazo
de treinta días a partir de su constitución.

Cuarta. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.º
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, dentro del plazo de un año, contado a partir del
otorgamiento de la presente concesión, el titular deberá solicitar
de la Delegación Provincial de esta Consejería en Sevilla la
autorización para el montaje de las instalaciones presentando
el correspondiente proyecto detallado de las mismas, que inclu-
ya un plan de ejecución.

La empresa Gas Andalucía, S.A., deberá iniciar el sumi-
nistro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha en que la citada Delegación Provincial formalice el
acta de puesta en marcha de las instalaciones y, en cualquier
caso, antes de transcurridos dos años desde la fecha de otor-
gamiento de la concesión, salvo que ello no fuera posible
por motivos no imputables al concesionario.

Quinta. Las instalaciones deberán cumplir lo establecido
en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de
18 de noviembre de 1974, modificada por las Ordenes del
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983
y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994.

Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste-
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva
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modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc-
trices que marquen los organismos competentes.

El cambio de las características del gas suministrado o
la sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Trabajo e Industria, de acuerdo con el artícu-
lo 8.º, apartado c), del vigente Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles.

Sexta. El concesionario deberá mantener un correcto sumi-
nistro y una adecuada y eficiente conservación de las ins-
talaciones, siendo responsable de la conservación y buen fun-
cionamiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en los
Capítulos III, IV y V del vigente Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, que impone obligaciones y
responsabilidades, tanto al concesionario como a las demás
personas físicas o entidades relacionadas con la instalación
o el suministro de la misma.

Séptima. La determinación de las tarifas de venta del
gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia.

La aplicación o cobro de cantidades distintas motivadas
por la prestación de otros servicios, altas, derechos de aco-
metida, etc., deberán ser aprobadas por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas a propuesta formulada por Gas
Andalucía, S.A.

Octava. El concesionario queda sujeto a cuantas pres-
cripciones se establecen en el citado Reglamento General, así
como en el modelo de póliza anexo a éste, y a cuantas otras
disposiciones hayan sido citadas o se dicten por el Ministerio
de Industria y Energía o la Junta de Andalucía sobre suministro
de gases combustibles y sus instalaciones.

Novena. La presente concesión se otorga por un plazo
de treinta años a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Décima. La Delegación Provincial de Sevilla de esta Con-
sejería cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Resolución.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, dicha
Delegación Provincial procederá al levantamiento de Acta de
Puesta en Marcha, a la vista de las certificaciones y pruebas
establecidas reglamentariamente.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter gene-
ral o parcial que según las disposiciones en vigor hayan de
realizarse en las instalaciones objeto de la concesión deberán
ser comunicadas por el concesionario al citado órgano pro-
vincial con la debida antelación.

Undécima. Serán causas de extinción de la presente con-
cesión, además de las señaladas en el artículo séptimo, apar-
tado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones
Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actuaciones en
Materia de Combustibles Gaseosos, las siguientes:

1. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 7.º,
apartado b), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua-
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

2. La realización de las instalaciones sin ajustarse a las
condiciones impuestas en esta Resolución y en las autori-
zaciones para la construcción y montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento
de alguna o algunas de las instalaciones podrá solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con-
cesión y con la misma fecha de reversión de las instalaciones
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver-
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com-
pensación económica adecuada durante el plazo que restase
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque
teniendo en cuenta siempre los derechos que la Junta de Anda-
lucía pueda tener sobre los elementos cambiados.

Duodécima. Las instalaciones a establecer cumplirán las
disposiciones y normas técnicas que en general sean de apli-
cación y, en particular, las correspondientes del citado Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2931/1973, de 26 de octubre, normas
para su aplicación o complementarias, Reglamento de Reci-
pientes a Presión, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el servicio
público de suministro de gases combustibles.

Decimotercera. La concesión se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos de los particulares
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia municipal, provincial y otros necesarios
para la realización de las obras de las instalaciones objeto
de esta concesión.

Decimocuarta. La empresa Gas Andalucía, S.A., podrá
transferir la titularidad de la presente concesión siempre que
para ello sea autorizada previamente por la Consejería de Tra-
bajo e Industria de la Junta de Andalucía, debiendo el sustituto
subrogarse en cumplimiento de las obligaciones derivadas de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se otorga a la empresa Gas
Andalucía, SA, la concesión administrativa que se cita
en el término municipal de Castilleja de la Cuesta (Se-
villa). (Expte. E-SE.11/98). (PP. 3473/98).

Las empresas Gas Andalucía, S.A., y Meridional del Gas,
S.A., han solicitado de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía el otorgamiento de la Concesión
Administrativa para la prestación del Servicio Público de dis-
tribución y suministro de gas natural canalizado para usos
domésticos-comerciales y determinados usos industriales en
el término municipal de Castilleja de la Cuesta (Sevilla).

Cumplidos los trámites previstos en el Capítulo III de la
Ley 10/1987, de 15 de junio, de «Disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado en materia de combustibles gaseo-
sos», y en el Capítulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el «Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles», que continúa en
vigor de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria



BOJA núm. 136Sevilla, 28 de noviembre 1998 Página núm. 14.701

primera de la citada Ley, en tanto no se aprueben las dis-
posiciones de desarrollo de la misma.

Considerando que en la tramitación de los correspondien-
tes expedientes el Ayuntamiento Castilleja de la Cuesta (Sevilla)
no ha ejercitado la facultad que le otorga el párrafo 3.º del
art. 1.º de la Ley 10/1987, y que durante el preceptivo proceso
de información pública no se han presentado alegaciones con-
tra los respectivos proyectos.

Analizada la documentación que cada una de las empresas
peticionarias de la Concesión Administrativa acompaña a su
solicitud y considerando como más ventajosa la solicitud for-
mulada por Gas Andalucía, S.A., según los criterios selectivos
establecidos por esta Consejería respecto a la configuración
de la estructura gasista de Andalucía, con la participación de
las empresas especializadas en el sector, y el reparto equitativo
de las diferentes áreas entre las diferentes empresas concurren-
tes, lo que dará lugar a una competencia lícita y la mejora
consiguiente de las condiciones de servicio a los usuarios, en
consonancia con los objetivos de la política energética de la
Junta de Andalucía de hacer extensivo este tipo de suministro
energético al mayor ámbito territorial posible, con el consiguien-
te incremento de la participación del gas natural en el consumo
energético de esta Comunidad Autónoma.

Vista la normativa antes mencionada, así como lo dis-
puesto en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril,
y 4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Anda-
lucía, en materia de Industria, Energía y Minas, su Estatuto
de Autonomía y el Decreto 316/1996, de 2 de julio, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, la Orden
de 8.7.96 (BOJA núm. 87, de 20.7.96) de delegación de
competencias en materias de gestión, contratación y obras.

Considerando que con arreglo a lo previsto en esta última
disposición, esta Viceconsejería de Trabajo e Industria es com-
petente, por delegación del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria, para resolver acerca de las solicitudes de Concesión
Administrativa para la distribución y suministro de gas natural
canalizado, y vista la propuesta de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas formulada al respecto,

R E S U E L V E

Otorgar a la empresa Gas Andalucía, S.A., con CIF
núm. A-41225889, con domicilio social en Sevilla, calle Rive-
ro, núm. 8, C.P. 41001, e inscrita en el Registro Mercantil
de Sevilla, hoja núm. 14.646, folio 70, del tomo 975,
libro 686, 1.ª inscripción, la Concesión Administrativa para
la prestación del Servicio Público de distribución y suministro
de gas natural canalizado a usuarios domésticos comerciales,
así como a usuarios industriales cuyo consumo anual no supere
diez millones de termias, en el término municipal de Castilleja
de la Cuesta (Sevilla).

Esta concesión se otorga con arreglo a las prescripciones
que, con carácter general, le son de aplicación de acuerdo
con lo establecido en la Ley 10/1987 y el vigente Reglamento
General del Servicio Público de Gases Combustibles, debiendo
ajustarse además a las siguientes condiciones:

Primera. Las características del gas natural a distribuir
por Gas Andalucía, S.A., en el término municipal de Castilleja
de la Cuesta (Sevilla), corresponderán a las del gas natural
entregado por la empresa Enagás, S.A., clasificado en la 2.ª
familia según la Norma UNE 60.002, cuya composición y
valores medios es la siguiente:

Metano: 91,89% en volumen.
Etano: 6,04% en volumen.
Nitrógeno: 0,91% en volumen.
Propano: 0,89% en volumen.
Butano: 0,10% en volumen.

Iso-butano: 0,09% en volumen.
Hexano: 0,08% en volumen.
Poder calorífico inferior: 9.390 Kcal/Nm3.
Densidad respecto al aire: 0,613.
Indice de Wobbe: 13.160±5%.
Indice de Delbourg: 45±10%.
Indice de puntas amarillas: Máx. 210.

Segunda. Las instalaciones objeto de la presente con-
cesión se ajustarán básicamente al proyecto presentado con
la solicitud de otorgamiento, cuyas características principales
son las siguientes:

- Estaciones de Regulación y Medida de Alta Presión «A»
a Media Presión «B».

- Red Básica de distribución de gas natural en Alta Pre-
sión «A» a Media Presión «B» construida con tubería de poli-
etileno, con una longitud aproximada de 9,9 km.

- Estaciones de Regulación y Medida en Media Presión
«B» a Media Presión «A».

- Redes de distribución principales y secundarias en
Media Presión «A» con tubería de polietileno a instalar pro-
gresivamente de acuerdo con las demandas de suministro.

Previamente a la llegada del gas natural a través de la
red de gasoductos que en la actualidad construye Enagás,
la gasificación de algunas zonas del municipio de Castilleja
de la Cuesta (Sevilla) podrá realizarse por Gas Andalucía, S.A.,
a través de instalaciones de almacenamiento de GLP o GNL
homologadas, las cuales se definirían en todo caso en cuanto
a la capacidad de almacenamiento, ubicación, detalles cons-
tructivos y demás requisitos técnicos o de seguridad, en el
correspondiente proyecto de ejecución y sobre el que la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de
Sevilla habrá de pronunciarse respecto a la Autorización Admi-
nistrativa para su puesta en funcionamiento, la cual tendrá
carácter transitorio en tanto sea posible la sustitución del tipo
de gas por el procedente de la red de gas natural, en cuyo
momento habrán de ser desmontadas éstas.

Tercera. La empresa Gas Andalucía, S.A., constituirá en
el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el BOJA, una fianza por valor de
4.180.000 pesetas (cuatro millones ciento ochenta mil pese-
tas), importe del 2% del presupuesto que figura en el expe-
diente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones,
conforme al artículo 13 del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, aprobado por el Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, modificado por el artícu-
lo 7.º b) de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones en el
sector de los combustibles gaseosos.

Dicha fianza se constituirá en la Tesorería General de
la Junta de Andalucía a disposición del Director General de
Industria, Energía y Minas de esta Consejería, en metálico
o en valores del Estado, o mediante aval bancario o contrato
de seguro con entidades de seguros de las sometidas a la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado. El concesionario deberá remitir a la Dirección General
de Industria, Energía y Minas de esta Consejería la documen-
tación acreditativa del depósito de dicha fianza en un plazo
de treinta días a partir de su constitución.

Cuarta. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.º
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, dentro del plazo de un año, contado a partir del
otorgamiento de la presente concesión, el titular deberá solicitar
de la Delegación Provincial de esta Consejería en Sevilla la
autorización para el montaje de las instalaciones presentando
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el correspondiente proyecto detallado de las mismas, que inclu-
ya un plan de ejecución.

La empresa Gas Andalucía, S.A., deberá iniciar el sumi-
nistro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha en que la citada Delegación Provincial formalice el
acta de puesta en marcha de las instalaciones y, en cualquier
caso, antes de transcurridos dos años desde la fecha de otor-
gamiento de la concesión, salvo que ello no fuera posible
por motivos no imputables al concesionario.

Quinta. Las instalaciones deberán cumplir lo establecido
en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de
18 de noviembre de 1974, modificada por las Ordenes del
Ministerio de Industria y Energía de 26 de octubre de 1983
y de 6 de julio de 1984, de 9 de marzo de 1994.

Las instalaciones deben preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste-
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas
de distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva
modernización y perfeccionamiento, adaptándose a las direc-
trices que marquen los organismos competentes.

El cambio de las características del gas suministrado o
la sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la
Consejería de Trabajo e Industria, de acuerdo con el artícu-
lo 8.º, apartado c), del vigente Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles.

Sexta. El concesionario deberá mantener un correcto sumi-
nistro y una adecuada y eficiente conservación de las ins-
talaciones, siendo responsable de la conservación y buen fun-
cionamiento de las mismas, conforme a lo dispuesto en los
Capítulos III, IV y V del vigente Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, que impone obligaciones y
responsabilidades, tanto al concesionario como a las demás
personas físicas o entidades relacionadas con la instalación
o el suministro de la misma.

Séptima. La determinación de las tarifas de venta del
gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia.

La aplicación o cobro de cantidades distintas motivadas
por la prestación de otros servicios, altas, derechos de aco-
metida, etc., deberán ser aprobadas por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas a propuesta formulada por Gas
Andalucía, S.A.

Octava. El concesionario queda sujeto a cuantas pres-
cripciones se establecen en el citado Reglamento General, así
como en el modelo de póliza anexo a éste, y a cuantas otras
disposiciones hayan sido citadas o se dicten por el Ministerio
de Industria y Energía o la Junta de Andalucía sobre suministro
de gases combustibles y sus instalaciones.

Novena. La presente concesión se otorga por un plazo
de treinta años a partir de la fecha de publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Décima. La Delegación Provincial de Sevilla de esta Con-
sejería cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Resolución.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, dicha
Delegación Provincial procederá al levantamiento de Acta de
Puesta en Marcha, a la vista de las certificaciones y pruebas
establecidas reglamentariamente.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter gene-
ral o parcial que según las disposiciones en vigor hayan de
realizarse en las instalaciones objeto de la concesión deberán

ser comunicadas por el concesionario al citado órgano pro-
vincial con la debida antelación.

Undécima. Serán causas de extinción de la presente con-
cesión, además de las señaladas en el artículo séptimo, apar-
tado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones
Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actuaciones en
Materia de Combustibles Gaseosos, las siguientes:

1. El incumplimiento de lo establecido en el artículo 7.º,
apartado b), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua-
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

2. La realización de las instalaciones sin ajustarse a las
condiciones impuestas en esta Resolución y en las autori-
zaciones para la construcción y montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento
de alguna o algunas de las instalaciones podrá solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con-
cesión y con la misma fecha de reversión de las instalaciones
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver-
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com-
pensación económica adecuada durante el plazo que restase
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque
teniendo en cuenta siempre los derechos que la Junta de Anda-
lucía pueda tener sobre los elementos cambiados.

Duodécima. Las instalaciones a establecer cumplirán las
disposiciones y normas técnicas que en general sean de apli-
cación y, en particular, las correspondientes del citado Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2931/1973, de 26 de octubre, normas
para su aplicación o complementarias, Reglamento de Reci-
pientes a Presión, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el servicio
público de suministro de gases combustibles.

Decimotercera. La concesión se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos de los particulares
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia municipal, provincial y otros necesarios
para la realización de las obras de las instalaciones objeto
de esta concesión.

Decimocuarta. La empresa Gas Andalucía, S.A., podrá
transferir la titularidad de la presente concesión siempre que
para ello sea autorizada previamente por la Consejería de Tra-
bajo e Industria de la Junta de Andalucía, debiendo el sustituto
subrogarse en cumplimiento de las obligaciones derivadas de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 8 de octubre de 1998.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.



BOJA núm. 136Sevilla, 28 de noviembre 1998 Página núm. 14.703

ANUNCIO. (PP. 3681/98).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria, Cádiz, por el que se somete al trámite
de información pública la solicitud de declaración en concreto
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
AT-3752/96.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, arts. 10 y 16 del Reglamento
de Expropiación Forzosa y Sanciones en materia de instala-
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre, se somete al trámite de información pública la
solicitud de declaración en concreto de utilidad pública de
la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Igualmente y de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental de
Andalucía, y su Decreto 212/1995, de 12 de diciembre, sobre
Declaración de Evaluación de Impacto Ambiental, fue emitido
informe favorable por Resolución de 28 de enero de 1996,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5, de Sevilla, CIF:
A-41.000.209.

Características: Tramo del vano comprendido entre los
apoyos 7 y 8 a tramo del vano comprendido entre apoyos
números 13 y 14 de la línea eléctrica a 66 KV.D/C para ali-

mentación a la Subestación «Conil» en el t.m. de Conil de
la Frontera.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados en base a la docu-
mentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Nueva,
núm. 4, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones por
duplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes y derechos.

Cádiz, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre la notificación de los actos administrativos que
se citan.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/92, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-

cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.
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- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación (Alternativamente): Bien, recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15) días; bien, reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (15 días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-103/98.
Encausado: Don Raúl Román Olivares.
Ultimo domicilio: C/ Mackay y MacDonald, núm. 3,

Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 30 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador núm. SE-008/98.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE-008/98, incoado contra don Miguel Romero Jiménez, titu-
lar del establecimiento denominado Cafetería Sevilla Hoy, por
infracción a la normativa turística, tras intentarlo en su domi-
cilio social en C/ José Laguillo, 6, de Sevilla, devuelto a su
procedencia, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, por si pudiesen
lesionarse derechos o intereses legítimos, se publica el presente
Anuncio para que sirva de notificación de la Resolución recaída
por la que se impone una sanción económica, por infracción
del artículo 7.a) de la Ley 3/86 de 19 de abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y el último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador núm. SE-014/97.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE-014/97, incoado contra Pannekoeken, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado Restaurante «El Tulipán», por infrac-
ción a la normativa turística, tras intentarlo en su domicilio
social en C/ Segura, 2, bajo, de Madrid, devuelto a su pro-
cedencia, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59,
párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por si pudiesen lesio-
narse derechos o intereses legítimos, se publica el presente
anuncio para que sirva de notificación de la Resolución recaída
por la que se impone una sanción económica por infracción
del artículo 7.a) de la Ley 3/86, de 19 de abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y el último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador núm. SE-050/97.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE-050/97, incoado contra Tango Travel, S.L., titular del esta-
blecimiento denominado A.V. Tango Travel, por infracción a
la normativa turística, tras intentarlo en su domicilio social
en C/ Víctor Andrés Belaúnde, 17, de Madrid, devuelto a su
procedencia, en cumplimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por si
pudiesen lesionarse derechos o intereses legítimos, se publica
el presente anuncio para que sirva de notificación de la Reso-
lución recaída por la que se impone una sanción económica
por infracción del artículo 7.a) de la Ley 3/86, de 19 de abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y el último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución del expediente san-
cionador núm. SE-023/97.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
SE-023/97, incoado contra Viajes Pineda,S.L., titular del esta-
blecimiento denominado Viajes Pineda, por infracción a la
normativa turística, tras intentarlo en su domicilio social en
C/ Caleruega, 79, de Madrid, devuelto a su procedencia, en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º,
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por si pudiesen lesionarse derechos
o intereses legítimos, se publica el presente anuncio para que
sirva de notificación de la Resolución recaída por la que se
impone una sanción económica por infracción del artículo 7.a)
de la Ley 3/86 de 19 de abril.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según la notificación se haya producido entre los días
1 y 15, o entre el 16 y el último del mes anterior, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo y Deporte, sita en
C/ Trajano, 17, de Sevilla para conocer el contenido íntegro
de la Resolución y proceder a la expedición del impreso de
liquidación, con la advertencia de que, en caso de no ser
ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi-
nario ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el
plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Sevilla, 3 de noviembre de 1998.- El Delegado, Miguel
Camacho Ramírez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de mayo de 1998, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la concesión del
servicio que se cita. (PP. 2363/98).

El Ilmo. Sr. Director General de Transportes, con fecha
25 de mayo de 1998, ha resuelto otorgar definitivamente a
Almeribús, S.A., la concesión de un servicio público regular
permanente y de uso general de transporte de viajeros por
carretera entre El Ejido y San Agustín e hijuelas (VJA-040),
por sustitución de la concesión «El Ejido-San Agustín»,
V-4013-JA-362-AL (EC-JA-179), con arreglo, entre otras, a
las siguientes condiciones particulares:

I. Itinerario:

San Agustín-El Ejido, con paradas en San Agustín, Sola-
nillo, Llanos de Vícar, La Mojonera, La Molina de Doña Adela,
Norias Altas, Bar Villegas, Cine San Juan, Barrio San Juan,
Santa María del Aguila, Santo Domingo, Hospital y El Ejido.

El Ejido-Las Norias, con paradas en El Ejido, Santo Domin-
go, Santa María del Aguila y Las Norias.

Las Norias-Frusol, por Venta Olivo, con paradas en Las
Norias, Polígono La Redonda, La Aldeílla, Venta El Olivo y
Frusol.

Frusol-Las Norias por Santo Domingo, con paradas en
Frusol, El Ejido, Santo Domingo, Santa María del Aguila, La
Redonda y Las Norias.

Prohibiciones de tráfico:

- De y entre Las Norias y La Molina de Doña Adela y
viceversa.

- De y entre El Solanillo y Barrio San Juan, puntos inter-
medios y viceversa.

- De Santa M.ª del Aguila para El Ejido y viceversa.
- De El Ejido y Santo Domingo con el Hospital Comarcal

de El Ejido y viceversa.

II. Expediciones y calendario: Las expediciones que con
su respectivo calendario se detallan en la concesión.

III. Tarifa máxima ordinaria:

- Tarifa partícipe-empresa: 7,6579 ptas./viaj.-km.
- Exceso de equipajes y encargos: 1,1486 ptas./10

kg-km o fracción.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes en el
plazo de un mes, contado a partir de su publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 25 de mayo de 1998.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales, por rehabilitación de viviendas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales por rehabilitación de
viviendas, concedidas por el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Expediente: 11-RH-3/97.
Beneficiario: Manuel Rodríguez Hernández.
Subv. ptas.: 1.268.299.

Expediente: 11-RH-30/97.
Beneficiario: Margarita Blanco Ayala.
Subv. ptas.: 944.042.

Cádiz, 28 de septiembre de 1998.- El Delegado, José
J. de Mier Guerra.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en expediente de expropiación forzosa que
se cita.

Con fecha 29.7.98, la Dirección General de Carreteras
ha resuelto la iniciación del expediente de expropiación forzosa
para la ejecución de la obra clave: 02-CO-1107-0.0-0.0-CS
«Mejora de trazado en la A-430 de Villanueva del Duque a
Peñarroya, p.k. 22,400 al 22,835», considerándose de apli-
cación el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, al haberse declarado de urgencia por
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en su sesión
del día 13.10.98.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como Anexo a esta Resolución, para que comparezcan
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en el Ayuntamiento respectivo en el día y hora que se indican,
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas y trasladarse poste-
riormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estiman oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación hasta el día señalado para
el levantamiento del acta previa alegaciones a los efectos sólo
de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo examinar
el plano parcelario y demás documentación en la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de octubre de 1998.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

E x p e d i e n t e d e e x p r o p i a c i ó n f o r z o s a
02-CO-1107-0.0-0.0-CS, levantamiento de actas previas a
la ocupación.

Término municipal: Peñarroya-Pueblonuevo.

Finca núm.: 1.
Propietario-domicilio: Don Antonio Coca Pozo. C/ Fuen-

te, 8. Villanueva de Córdoba.
Día y hora: 2.12.1998, 13,00 horas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad, a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 212/98.
Nombre y apellidos: Antonio Pérez Ponce.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponer recurso ordinario, en
el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General de
Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 27 de octubre de 1998.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ACUERDO de 29 de octubre de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1998 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Navarro Domínguez y doña Mercedes Mateo Cama-
cho, al estar ambos en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de 30 días, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Plaza Blas Infante, s/n
(Cádiz) para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 28 de octubre de 1998, de los menores M.ª
José Saray y Laura N.M., significándole que contra la misma
pueda interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia, conforme a la disposición Transitoria Décima de la
Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción
Voluntaria.

Cádiz, 29 de octubre de 1998.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO. (PP. 3439/98).

La Diputación Provincial de Málaga, en sesiones plenarias
celebradas los días 24.3.98 y 15.6.98, adoptó acuerdos acep-
tando las delegaciones realizadas por diversos Ayuntamientos
de la provincia, relativos a la gestión, recaudación e inspección
de sus tributos. Estos Ayuntamientos son los siguientes:

- Benadalid.

- Colmenar.

- Sedella.

- Teba.

- Yunquera.

La extensión de las referidas delegaciones en cuanto a
los conceptos tributarios afectados, así como su vigencia, se
ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 190, de fecha 5 de octubre de 1998.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales.

Málaga, 8 de octubre de 1998.- El Presidente del Patro-
nato, Javier Berlanga Fernández.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 127/98).

Don Francisco Aguilera Acevedo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Montellano, hace saber:

Que aprobado definitivamente por el Pleno del Ayunta-
miento, en su sesión extraordinaria de fecha 10 de enero de
1998, el estudio de detalle de la calle Comandante Vázquez
Ramos, núm. 31, promovido por la empresa Construcciones
Ojeda, S.L., y redactado por el Arquitecto don Angel Rodríguez
Román, expediente 4005/9711, de conformidad con el
art. 124 del R.D. 1/1992, de 26 de junio, se expone al público
a los efectos oportunos.

Montellano, 12 de enero de 1998.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO. (PP. 3595/98).

El Ilustre Ayuntamiento de Archidona, mediante Pleno
Corporativo celebrado en sesión extraordinaria el pasado día
22 de octubre del corriente, acordó la aprobación inicial de
la Revisión de la NN.SS del término municipal, así como la
suspensión del otorgamiento de licencias en aquellas áreas
del territorio objeto de planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones signifiquen modificación del reglamento urbanístico
vigente.

Conforme determina el art. 114 de la Ley 1/1997, de
18 de junio, se somete dicho acuerdo a información pública
durante el plazo de un mes a contar desde su publicación,
a efectos de que los interesados formulen las alegaciones que
estimen oportunas.

Archidona, 28 de octubre de 1998.- El Alcalde Accidental,
Antonio Gálvez Moreno.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS PAR
DEL CONDADO (HUELVA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DEL

CONDADO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad

de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de
funcionarios de este Ilmo. Ayuntamiento e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1998, mediante el sistema de oposición
libre, con las siguientes características:

- Grupo: D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Categoría: Escala Básica: Guardia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que termine
el último día de presentación de solicitudes:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio de la Administración del Estado, de la Adminis-
tración Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en la instancia, así como
que reúnen los requisitos exigidos en la base 2.ª

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos del Condado y se presentarán
en el plazo de veinte días naturales contados a partir de la
publicación del anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, en el Registro General del Ayuntamiento o por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo.

A las instancias se adjuntarán fotocopias del DNI y res-
guardo de haber realizado el ingreso de los derechos de exa-
men, fijados en 1.500 ptas., en la Tesorería Municipal.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de Ayuntamiento, con-
cediéndose un plazo de 10 días a efectos de reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, en ésta, que se hará pública en la forma antes
indicada, se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de las pruebas, así como la composición del Tribuna Exa-
minador.

Quinta. Tribunal examinador.
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el

R.D. 896/91, de Reglas Básicas y Programas mínimos para
la selección de funcionarios de Administración Local y con
el Decreto 186/92, de selección, formación y movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, estará com-
puesto por:

- Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Secretario: El del Ayuntamiento o Funcionario en quien

delegue.
- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia de la Junta de Andalucía.

El Jefe del Servicio.
El Delegado de Personal representante de los Funcio-

narios.
Tres representantes de los grupos políticos integrantes de

la Corporación.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán tam-
bién los respectivos suplentes, procurando que todos posean
titulación igual superior a la exigida para Policía o grupo de
titulación D.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto excep-
to el Secretario que sólo tendrá voz.

En las pruebas en que se considere conveniente, el Tri-
bunal podrá recabar la colaboración de asesores en la materia
de que se trate, que tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia
de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes
indistintamente.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones de Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia de éste y del suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán promover la recusación de aqué-
llos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas
en la Ley de Procedimiento Administrativo.
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El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas. A estos efectos se considerará aprobado
sólo y exclusivamente, el que haya superado todas las pruebas
selectivas y obtenga mayor puntuación.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de «asistencia», según lo establecido en el Decre-
to 236/88 y disposiciones complementarias. El Tribunal se
clasifica en cuarta categoría.

Sexta. Desarrollo de la oposición.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, se

anunciará en el BOP, con una antelación mínima de 15 días
naturales. No será obligatoria la publicación de los anuncios
de los restantes ejercicios en el BOP; sino que se harán públicos
por el Tribunal en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

La actuación de los opositores en los ejercicios de rea-
lización no conjunta, se determinará por orden alfabético entre
los aspirantes.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, la no presentación implicará la exclusión
definitiva para tomar parte o continuar en las pruebas, salvo
los supuestos debidamente justificados y libremente aprecia-
dos por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases:

1. Examen médico.
Los aspirantes presentarán ante el Tribunal certificado

médico, que acredite que los mismos no están incursos en
el cuadro de exclusiones médicas para el ingreso en la Policía
Local, que se detalla en el Anexo I, y que se encuentran capa-
citados para realizar las pruebas físicas que se detallan en
estas bases y cumplen el requisito de superar la talla mínima
exigida.

A los aspirantes se les calificará de aptos o no aptos.

2. Pruebas físicas.
Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que estén

relacionados los aspirantes, y cada una de ellas será obligatoria
y eliminatoria con respecto a la siguiente.

- Fuerza flexora (hombres). Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome
por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos,
sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas.

Dos intentos.
Ocho flexiones.
- Fuerza flexora (mujeres). El ejercicio consiste en quedar,

el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Mantenerse en la posición al menos 40 segundos.
- Salto vertical. Desde la posición inicial de lado junto

a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia atrás, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Tendrán que alcanzar 52 centímetros los hombres y 40

centímetros las mujeres.

- Salto de longitud. Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Tendrán que superar 4,50 metros los hombres y 3,80

metros las mujeres.
- Salto de altura. 1,30 metros para los hombres y

1,15 metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se colo-

cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.

Dos intentos.
Marcas mínimas 8,50 segundos para hombres y 9,50

segundos para mujeres.
- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspirante

se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas 8 minutos para hombres y 9 minutos

para mujeres.

Serán eliminados todos los aspirantes que no superen
todos los mínimos exigidos.

3. Pruebas psicotécnicas.
Tendrán por objeto evaluar los factores que a continuación

se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de la personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

Se calificará de apto o no apto.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media-alta las de la población general
de nuestro país.

4. Pruebas de conocimiento.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas o

cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestas por el Tribunal para cada materia de las que figuran
entre los temas relacionados en el Anexo II. Y la resolución
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con
el temario.

Se dispondrá de tres horas.
Se calificarán de 0 a 10 puntos por cada uno de los

miembros del Tribunal, obteniéndose la calificación de cada
opositor por media aritmética.

Será precisa una media de 5 puntos, como mínimo, tanto
en las contestaciones como en la resolución práctica.

Séptima. Relación de aprobados, propuesta de nombra-
miento y presentación de documentos.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de
la Corporación.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la docu-
mentación, o no reunieran los requisitos oportunos, no podrán
ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.
En este caso el Alcalde-Presidente de la Corporación formulará
propuesta a favor del siguiente en la relación de aprobados
por orden de puntuación.

Octava. Período de prácticas y formación.

Terminado el plazo de presentación de documentos, se
procederá por el Alcalde-Presidente al nombramiento como
funcionario en prácticas al aspirante propuesto por el Tribunal,
con los deberes y derechos inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar el curso selectivo de formación bási-
ca para ingreso en la Policía Local, establecido por la Escuela
de Seguridad Pública de la Junta de Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingresos o el abandono
de los mismos sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se le da opción a que éste repita el curso siguiente que,
de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos.

En lo que respecta a diploma, asistencia y a las faltas
durante el curso, se estará a lo que dispone el reglamento
del Centro docente.

Novena. Propuesta final, nombramiento y toma de
posesión.

Finalizado el curso de formación y a la vista del informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública, el Alcalde efec-
tuará el nombramiento de funcionario de carrera en favor del
funcionario en prácticas y lo requerirá para que tome posesión
del cargo en el plazo de treinta días, previa prestación de
juramento o promesa, en legal forma.

Décima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.

Undécima. Impugnación.

La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en la forma prevista por la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodécima. Normas de aplicación.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto
por la Ley 7/85, el R.D. 781/86, la Ley 1/89, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía, el R.D. 2223/84, el
R.D. 896/91, el Decreto 186/92, de Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía
y la Orden de 29 de enero de 1993 en la que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía. Todo ello en cuanto sean de
aplicación.

ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN PARA
EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE

ANDALUCIA

1. Talla.
Estatura mínima 1,70 metros para hombres y 1,65 para

mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,

calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm – 100) + edad ] x 0,9
4

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:

3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso que, a juicio de los ins-

pectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

3.2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual
o superior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:

3.3.1. Aparato locomotor: Alteración del aparato locomo-
tor que limite o dificulte el desarrollo de la función policial,
o que pueda agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones, limitaciones funcionales por causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cual-
quier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores
médicos, dificulten el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de
cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo
los 145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bronco-
patía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más
de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros pro-
cesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de
la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas,
temblores de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías, y
otros procesos patalógicos que dificulten el desarrollo de la
función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patalógicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermeda-
des transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenidos. Derechos y deberes fundamentales; su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey; suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales; compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras comunidades autónomas. La reforma
del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes loca-
les. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias de
los entes locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones, según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.

21. Características poblacionales, urbanas y rurales del
municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Bollullos Par del Condado, 16 de octubre de 1998.- El
Alcalde.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN MALAGA

EDICTO sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.5 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este Edicto que deberán comparecer en el plazo
de 10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos:

Interesado: Computer Components de Nerja, S.A.

NIF: A29664810.

Procedimiento: Notificación de venta por Adjudicación
Directa.

Málaga, 30 de octubre de 1998.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

EDICTO sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este Edicto que deberán comparecer en el plazo
de 10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguien-
tes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho pla-
zo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos:

Interesado: Construcciones J. Santiago.

NIF: A29014388.

Procedimiento: Notificación sobre resolución aplazamien-
to núm. 299740016486L.

Málaga, 4 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Depen-
dencia Regional Adjunto de Recaudación, Emilio Nuño
Castaño.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 3712/98).

APROBACION DE MODIFICACION DE LA CONCESION ADMI-
NISTRATIVA OTORGADA MEDIANTE ORDEN MINISTERIAL
DE 26 DE JULIO DE 1973 A MARINAS DEL MEDITERRANEO,
S.A., PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTACION DE LAS
OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE ZONA PARA
EMBARCACIONES DEPORTIVAS EN EL PUERTO DE ESTE-

PONA (MALAGA)

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 y 156.3
del Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Regla-
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mento General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas,
en relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, se hace público que
la Comisión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de
Andalucía de 27 de octubre de 1998, ha adoptado, entre
otros, el siguiente Acuerdo:

«1.º Aprobar, por delegación del Consejero de Obras Públi-
cas y Transportes, Orden de 2 de agosto de 1993, la Modi-
ficación de la Concesión otorgada mediante Orden Ministerial
de 26 de julio de 1973 a Marinas del Mediterráneo, S.A.,
para la construcción y explotación de las obras comprendidas
en el Proyecto de zona para embarcaciones deportivas en el
Puerto de Estepona (Málaga), consistente en modificación de
la delimitación de la zona otorgada en concesión, tanto en
tierra como en agua; ordenación de la red viaria, con inclusión
de plan de ejecución de obras de ampliación de acerados,
y legalización y ampliación de la zona recreativa, ordenación
e inclusión del uso de terrazas, actividades recreativas y acti-
vidades temporales dentro de la zona concesional; nueva
redacción del Reglamento de Explotación y Tarifas, con ade-
cuación de las tarifas correspondientes a los usos que se lega-
lizan y ordenan; la adecuación del canon de la concesión,
consistente en una modificación del sumando de ocupación,
ocasionado por las modificaciones físicas de los límites con-
cesionales y la implantación de un sumando de actividad,
generado por la regularización de los usos que se incorpora
a la concesión (terrazas, actividades recreativas y actividades
temporales); todo ello con sujeción a los términos y contenidos
recogidos en el Pliego de Condiciones Particulares y Prescrip-
ciones, adjunto.

2.º Aceptar, conforme a lo previsto en el artículo 98.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el informe elaborado
por la Secretaría General sobre las alegaciones presentadas
por diversos interesados incorporándolo como Anexo a la pre-
sente Resolución, dando por contestadas las mismas bases
a los razonamientos contenidos en aquél.

3.º La aprobación de la Modificación Concesional queda
sujeta a que por el beneficiario de la misma, en el plazo de
quince (15) días, a partir de la notificación del otorgamiento
de la modificación de la concesión a la que se adjuntará el
Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones (PCPP),
preste su conformidad o reparos. Transcurrido ese plazo sin
pronunciamiento expreso, se entenderá aceptado».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación, previa comunicación a esta Consejería, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956.

Sevilla, 5 de noviembre de 1998.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,

intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Italomotor, S.A., con CIF
A14081319.

Sujeto pasivo: Italomotor, S.A., con CIF A14081319.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.

Notificaciones pendientes: Notificación liquidación inte-
reses de demora en período voluntario con clave liquidación
números A4185297701400112, A4185297701400101,
A4185297701400123, A4185297701400090,
A4185297701400080, A4185297701400079.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Sato Encinas, Victoriano, NIF
01609147K.

Sujeto Pasivo: Sato Encinas, Victoriano, NIF 01609147K.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación providencia de

a p r e m i o c o n c l a v e d e l i q u i d a c i ó n n ú m e r o
K1610198046975089.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
Anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
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tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García-Villanova Ruiz, Jefe de la Unidad Regional
de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Nombre del interesado: Comunidad de Bienes e Hijos,
J. Sibón Pantoja, CIF E11069903.

Sujeto Pasivo: Comunidad de Bienes e Hijos J. Sibón
Pantoja, CIF E11069903.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Notificación providencia de

a p r e m i o c o n c l a v e d e l i q u i d a c i ó n n ú m e r o
A1160096500011295.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, calle Tomás
de Ybarra, número 36. El plazo es el de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
Anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García-Villanova Ruiz.


